
, ! 

.. 
", 

'&8:8101 laia en, t:U«1es 30 d,a:·Qiciem·bre de 1'948 
(Extrao~) , 

, (;De 16 a 1$, ,001'8&); 

SUMARIODEÍu DImATE 

-1.. &l aprll~b&- eL p:ro~~~to f!obr.e tras-
.' ~§P '1d ft fondo~ entre; #Ve~SQlt ítem 
'. '~f BlieISU,~uest<? del, ¡~).s~pq:,de De

tensa NaCIonal. 
. 'U~an d.e lap¡11~brl,llol>. se~~esRo
~ígp.e~ ~il la. Sq1<ta; Y; G,qz~~ y el 
-séñor Min,i,sWQ. d~,1leknsa Naclonal. 

2: $e constituye llk Salll en,lS~ipn se-
Ilr~.i~, para oéuparSIl de'1\lenslljes so
lHle d~si'gn;:tciones de dip1o-máti(j0lS. 

3. Reabierta la sesión.. públi<la se acuer , 
da' enviarjini~~~a la 'Comisión 
de Hacienda' eL prQ~ecto q:ue¡. establE;
ce que no' regirán las., dísp.osicionils 
r~strí¿tivas de la: Ley O:rgáni~a del. 

l.' ' ... - , '. • ~. ":. . . • .. ".. \ , 

'~nco Central cop. .. re.Bpecto de los pres-
~os, a q;ue serefieflm.las lEly~·.~,515 -
Y.i\ '¡1')~61, por .laa ,cuales se. c9ne~d.1O'Un . 
;&tl:~Wo de sU#Hq~,,'alI?er!l5UlaJ: <le las 
F'tierzas Armadas y deleuqt:lf~ 4e Ca- . 
Í'l;Lbineros., . . , . . 

" . l;Ts,~~. d~ la )~].P:~r.~ IQ$.. ~jiqres p~
.[ 1f:lJ1p()v~c" A.n:xt~~~~~' "t!:14a~'" ldar:- . 

. . ;~¡(Jt~·~~~~'i •• ,,;':nffll:t~, Rq,p~~~z _ ~ 
~ :.(;fJi~P,t>dr f}int.~,:~Y: OqAIR;Q~\.Y. ,~,: seno 

I ..' 

,- , 

r~M:inistros de Haci~ndty ~fensa" 
Nacional. ' 

A indiéaciól'l" del señor .Alessandri. 
Palma (Presiden~e), se a~uE!J;(Ja pu
blicar "in extenso" el debate sobre e5-
té . proyecto. 

4. A¡pro'Posi~ió~,d~J~,M6$á se acue~J 
. d6lll1~~r 8. lQS. mH~lijhrQsWt, lfl, :Coml~ ,'; 

siÓn,' de.\CoJlStitJuc~p.,~,;Le~~q¡6n 'Y'" 
J~ti!}ia para que formen PAAM"de la . 
Cómisión Mixta. de Senador-es ~Di:pu~ , 
tados ell~argada de esbI~J; ~D cu(r.. 
l~ organismos fiscales, ·s~mifi~,~fllelil.y : 
de administraciQn autóllQma. ,d~~ , es- . 

. ta,r represen~ . a~bas; -1l3. 'del 
·Qmgreso. . 

5. Se acuerda fijare!, díll 9~ d~eneró' 
Pfl~imq, para <ffileb~,~I; up.a.. .. sesión eS
pe~iaJ d,ast'.inada a oír, lW-111 Íl~.íción ' 
del señor Ministro ,d~ Rel~ Ex, 
teriql'es&~bre' polí.ti~~, inte~J'i()ll8:}-~' ' 
'~'le:val}~.l&, seSiQn.~ . 

S~O Dlf; pp¡c,tJ~~. 

~i ~<ij~! 6'mt~.~ : 

}, - De~eislqen~i~ de S. D, el.Pre- ; 
i ~if~n!e,'.dW 'la~~:p~Ji~~t ~~il.·~.'que 

J • • : 
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SENADO DE iOB:l1.4B 

solicita el acuerdo constitucional ne
eesario para designar en el extranj€ro 
a las personas que se 'indican: 

1) Enviado Ex,traordinario y Minis
tro Plenipotenciario ante el Gobierno 
de Holanda a la señora doña' Cármen 

Vial de Señoret j 
,2) Enviado Extraordinario y Minis

tro Plenipotenciario ante el Gobierno 
de Portugal, al señor don Lui5 Re
nard Valenzuela; 
. 3) <Embajador Extraordinario y 

Pleninotenciario ante el Gobierno de 
Venezuela, al señor 'don Fran<iisco San 
Crist6bal J arpa; , , 

4) Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario, ante el Gobierno de 
Italia, al señor don Ricardo Reyes Ba
sualto; 

5) Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario ante el Gobierno 
de Suiza,. al 'señor don Fernando Cis
ternas Ortiz, y 

6) Embajador Extraordinario Y 
Plenipotenciario ante ,el Gobierno de 
la Unión de las ~p'úblicas Socialistas 

,f'" Soviéticas, al señor don Angel Faivo
.vi6h Hitzcovicih; 

.<.' ":-Pasan a ia Comisi6n de Relacio
'nes Exteriores_ 

2~- De dos oficios de la Honorable Cá
mara ~e Diputados: 

Con el primero, comunica que ha 
tepido ' a, bien prestar ,BU aprobaci6n 

,'aun proy~to de ley porel'cual se 
consulta un traspaso de fOndós en el 

\' Presupuesto vigente, a fin de incre-
,inentar en diez millones seis'cientos 
cuarenta mil pe80s($10.640.000), al
~unos ítem de la Partida "Ministerio 
tie Defensa Nacional", para los fines 
¡que indica. Solicita el Ejecutivo, en 
su MenSaje original, la ur:gencia para 
Bu despacho. 

-Pasa a la Cómisi6n de Hacienda el 
proyecto con la urgencia que le co-

, rtesponde por ley. 
" Con el segundo, comunica que ha 

tenido a bien aceptar la lhvitación 
formulada por esta Corporaci6n~ en 
6:P'den a formar una ;Comisión MiXta 
Especial de Senadores y Diputados 

. con el el objeto' de determinar· cuáles 
:} I ;:r: ", \$On las irustituci9nes. fiscale~, semifis

.....cale!l y d,1¡l ,RQ.níinistr:ación ,aut6noma 
en' fas cuales deben . tener' 'represen-

• 

tantes ambas famas del Parlamento 
en conformidad a la ley N.o 8,707. 
Acordó, además, fijar en cinco el nú~ 
mero de Diputados que integrarán la 
referida Comlliiqn, cuyos nombres, co
municará op'ortunamente. 

-Queda para tabla la designación 
de los señores Senadores que deben in
tegrar a Comisión. 

3. - De un oficio del señor Ministro de 
Relacion'e8 EJeteriores, con el que so
licita de esta Corporación tenga a 
bien fijar' día y 'hora con el objeto de 

, que Su: SeÍÍoría informe al Honorable 
Senadó Sobre la política internacional 
seguida' en las Naciones Unidas y 80-

breeI problema de la Antártida. So
licita, asimismo, .se invite a esta se
si6u especial a los Honorables :piputa
dos que deseen escuchar l:t aludida ex
posici6n. 

-Queda para taMa. 

4.- Dé. un oficio del señor Presidente y 
del señor Secretario de la IlustrÍRima 
Corte de ApelacionE¡ls de Santia'go, con 
el que comunica, para el conocimiento 
de esta Corporación, que la Presiden
cia de esa ilustrísima' Corte, durari
te el afio 1947, corresponderá al Mi
nistro señor don Manuel Montero 
Moreno: 

Se tendrá presente la comuniéaci6n 
y se envía al" arC'hivo el documento .. 

5. - De Ul1!l. comunicación de la Presi
. dencia Nacional de la Confederaci6n 

de Peluqueros de rChile, con la que 
agradece a esta Corporación el despa
oho favorable del proyecto de ley que 
los beneficia; 

-Se manda archivar. 
¡ , 

6 . - De dos indicaciones: 
'Una del Honorable Senador seÍjor 

Guzmán, para que el proyecto sobre 
traspaso de fondos del Presupuesto vi
gente del Ministerio de Hacienda' al 
de Defell.Sia NacioIIJI.I, se e:x;ima del 
trámite de Comisión y se trate sobre 
ta,bla; 

. -41'!í se acuerda . 
Otra del mismo señor Senador; para. 

eximir del 'trámite de Comisión y tra
tar sobre 4'61a los mensajesdiplomá
ticos antes referidos,' constituyé',naose 
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·la Sala en sesión secreta duraI,lte ,dié2'i 
"minutos. 

-AsÍ-. se acuerda. 

• 
ASISTENCIA 

Mistieron 11)$ sefiol'es 
Aldunate, Fernando Alessandri, .... ernando 
Alvarez, H1lDlbert~ Bórquez. AlfOnso 
AmuDál~egui, Gregorio Correa, UUses ' ., 
Cruchaga, Migulll Cruz Concha, Ernesto 
nonúnguez. EUodero EdlJeniqu.e, Diego 
Brrázuriz, Ladisl'W) Grove, MarmadUke 
Goevara, GoiJIenno GOSIIIá.n,.~. Eleodoro E. 
.Jirón, Gusta~ Latertte: EJías . 
t.a.rrain, Jaime Martinez, c. Albeiio 
Martines, JoDo Maza. .José 
Neroda, Pablo Ocampo, Salvador 

, Opitz, Pedro Ortega, Rodecmdo 
Poklepovic; Pedro Prieto, .Joaqmn 
¡Uvera.. Gustavo Rodríguez. Héctor' 
Torres, Imoro Videla; Bernán 
Walker. Horaeie 

Secretario: Altamirano, Fernando 
Prosecretario: SaJas P., Eduardo 
y lcH¡ sefiores MinJsüos: de Relaciones Exteri~ 

res; de Hacienda; de Defensa Nacional y de Sa
lubridad, Pública v Asiftencia Soeial. 

kCTA APROBADA 

Sesión 11. a especial, en 23 de diciembre 
de 1946 

Presidencia del s«ñor Alessa.ndri Palma 

Asistieron los sefiores:, kldunate; Cerda; 
Cruchaga; Cruz Concha; Durán ; Echeni':' 
que; Grove; Guzmán; Jirón; Larraín; Mar
tínez, don,Carlos A. ; Martínez Montt; Ma
za; Ocampo; Opitz; Poklepovic ; Reyes; 
Rodríguez de la Sotta y Walker. 

El señor Presidente da por aprobada el 
a.cta <fe la sesión 9.a, en 18 del corriente, 
que no ha sido observada .. 

El acta de la sesión 10.a, especial, en esta 
fecha, queda en Secretaría a disposición de 
~os ,señores senadores, hasta la sesión' pró
xima; para su aprobación. 

Sé da cuenta, enseguida, de los siguientes 
negocios: 

Petición de ofiCio 

Una del Honor3ible S'enador señor Salva
dor, Qcampo, en que solicita se envíe oficio 
al 'Ministro del Inierior¡a fin de expresarle 
la máseuérgi-ca protesta P,O'r las violencias 
qometidas eO'tltra' nu..merosos campesinos del, 

cerro Los Ral1líes, la,s"que'ha:brÍaiJ, -culni~"'" 
docon.el desll'lojo d,e todos, ellOlS"y~on.~::¡ 
provocación del incendio de ,más ,de . CJIaÍ"j' 

renta viviendascampesinl;'S" COOl la; cositi:. 'i:'~ 
gui~nte;:Wl'dida d'e e,nseres y animales ' de;.' 
los d~mnifi~a~os; yal mi,sm.o tiempo, r~a!-",':,.",'. , 
al senor, l\{Imstro dél InterIOr .que env;tea il 

esta Corporación .los: antecedentes q~e han. 
podido permitir al Gob'ernador de C~ete '~; 
ohrar en la ,forma q ll.e se ha denunCIado f~:: 
contra aquellos c,ámpesinos y, hacerle "co-;"; 
nocer la orpinión de Su Señoría, en' el 'sen'" ':f 
tido de qtre actos vandálicos .de estaegps,i,ir,l 
cie, no sólo no están permitidos en el a<ltlUW.:\1! 
régimen, sino que repugnan :a él, y qued~t)':t 
castigarse inmediatamente I~ todas las auo:' 
toridad'es que aparezcan comprometid_en 
estos ,a~os delictuosos. ' 

Se acuerda dirigir, el ofieio solicitado. en 
nombre del sefior Senador. 

, Solicitudes : 

Una de don Luis Bravo Arellano, cOlí. la, 
que pide pensión d'~ gracia; " '., . 1 ,"", 

Una de don lAleJandro Valdebemtol(Ot.;: 
nares, con la qUe solicita se lec9-ne~a.., e} " 
dereCIho a reliquidar su p'ensi6n .d~ l'(ltj~Q 

'en la forma que indica; ':: 
. Basan a la Comisión de Soiicitudes:P"'f~ 

tlCulares. . . 

Antes de ocuparse de la tabla de la' pxe-, 
sente sesión, se .acuerda celebrar dos sesiQ'::' 
nes el día lunes' 'Pró:x;imo, 30 del actual,. d~ 
lO, a 13 horas y de 16 a 19 horas, !Con el 01)
jeto de tratar lps asuntos en tabla. y d~jar 
sin efecto la sesión del martes 31 del pré"; 
s'ente, de 16 a 19 horas. ", ' 

Proyecto de I:aHonorable Oámara de Dlpu
taJdos que modifica las leyes 8,515 '7 8,516; 
que concedieron un anticipo de 4 meses de 
sus sueldos al personal del O'aerpo de, 080-
n.tbinerQs y al ~e las Fuerzas Arma.das. 

EI señor Presidente manifiesta. que en. 
conformidad a un acuerdo anterior, dicho 
proyecto deberá ser diseutido una vez que; 
concurra a s.u estudio el sefior Ministro de 
Hacienda; para dar 1&, explicaciones que 
estimen nooesar.jlas los Honorables SeñOl"e8 ,"\ 
Senadores. Agrega que el' s'efior Ministro. ' 
ha hecho presente la imposibilidad, de con,,:: 
cu.rrir a esta sesión, pero que ha anuncia~o 
el envío d'e un oficio refiriéndtse a esta. 

. materia. 
Después ,de ,un breve debate 8~ aéu~,' 

dej~r pendiente la diseusi9l1. . ele este uegó~ 
cio .hasta .que conéurra a la.' Sala" el fi!eq~r, 

. Ministro de Hacienda. ' . ,. 



:j~,:.... ;.:::==::::...:=----' ... _" - ~~U!b~~'~~' '~f,~t!~============= 
~ da 1~ ~ 4e 'Diput&d:os que Cerrado el debate seda por ap~o'e) 
.~ di'utili~ Plb. ~ y~~Wriz8..'·aD· artículo eon las mod~icacionespiopuestas 
1'Ñidd~ de 1& ~i"liAa."para. _xpropar por la Comisión y por el Honorabl'e Sena
'Jrfiv~rdle láslIdcipalida4es'dé"Valpr dar señor Aldunate. 
iiúso y' Viña del' 1fIa.r, :las maquiJlal;.as, ca· En discusión: los artículos 9. o y 10 o, y 

. ff$8!' y·aétnü~ieÍl.eS 'pertenéCiéntes a cerrado el debate, se dan por aprobadas las. 
"~$/Dtainage Vá.lpeittíso(01dle)·· (J(nn- moq±fieacionesy, .las. supresionés.que "prQ-

, . .... ~~t L~. " ,~o~:~~i~~~~Ó~eJ1timi~to Un4nime'¡.sin 

En di~"eWli6n g~ner,~,q ~l proyecto, USan de 
·\14 palabra los B;ono.ráblflS SeJ;J.adorj:ls Guz-
'~j. don Eleodoro Enrique, Wa,lker: y Al-

t\1mate. . 
, "&irntdo el debat;ese da t,á.cit&mente por 
a!pfob,ado. en gerr~l'al el proyecto. 
'(loB ~l a~~ntiIllie~to de la S,la se entra 
& SuqrScuslOn particular, tom~~4pSe 4;lomo 
hOs~' de ella el informe evacuado p~l" la Co
misión de Gobi'erno. 

o Considerados los artíeul()jJ 1.0, 2.0, 3. o, 
l' .. 40: y5. o, y fterradoel deJbate respecto de' 

~d,a. uno, de elloo, se dan por; apxobadas 
las . modificaeiones p supresio1).e4 que i"eco
~<la': e~ . ip:forme de ~a ¡Comisión. 

"E'Il discusión el artículo 6.0, el Hon,?rable 
Seriador señor Walker formula indicaeión 
para: que se supriman en el nu"evoComejo 
(ttle' propone la Comisión los 'cargos d'e un 
Senador y un Diputado. 

. ·~r. rada el debate Se da por aprobado el 
a.q~~'Q.l0 en la formft propuesta pOr' la 00-

'HHsiRll' l?u~riI?-ié~~olle los ~argos a. que se 
~~1;.e ~~ lndlCacwn del senor Walker. 
~ discuaión -el artículo 7.0 (4.0 de la 

0omisió.n), el Honorable Senador señnr AJ-
o dunate formula indícación parareempla
zarlo por el siguiente:. 
~tÚlase al servicio de los 'empTiéstitos 

qlle al1toriza la presente ley, la parte tCO

.ti.espolldiente de utilidad que se obtenga 
de 'l~ explotación de los servicios de Alcan-

, tan11ado de Valparaíso y Viña del Mar, su-
ma qUe será puesta por la Empresa Muni

,¿iIp'al de Desagües de Valparafuo y Viña del 
: Mar, a disposicióp de las dos Municipalidl!
·des: El saldo de la utilidad se destinará a 
'óbras~' extemióri o mejoramhmto del mismo 

séllvwio. . . 
'd~ado el' debate se da por aprobado el 
articulo en la forma propuestl:\ por el seftoT 
AJ.dunate. . '. 
"E:fidiscusión el artí-culo 8.0, el Honorable 

Sen~dor seitor Aldunate formula indicación 
~~~~Itpr~p1ir de la facllltlliq (J,lle se c~nfie
rftD,¡ e.stel:\rtku\o ~ ~ .Gala '~i.9,p,.&\ .d,e 

, '~~~~~l6:'; Cory~~8,¡~~~~ de. ~~J,y;~P.W ~ 

'. 

modi:fica:cio~ se dan por apt'(jbadoa las ar
tículos nuevos Iproj)uestos por la ComIsión 
y que pa:san a .s~r 7.9" 8.0, 9.0 Y: 10.0. . 

Los artículOs 11 y 12 del ptoY.~to Q.8 la 
Honot-able Icainara se d~n tambi~Íl' t4.cit,a.':' 
mente poraprobadQS en la fOl'íDl3 propues-
tapor la CotnÍsión . , 

Que!'la term~n8:da la di8cusiól!- 4~1 pro
yecto. 

El . proyecto aprQ'bado, eon las tne4ifi{la-
ciones, queda como sigue: . .' 

Proyecto de' ley: 
\ 

"ArtículQ 1.0 Autorizase a las Municipa
lidades deValparaiso y de Viña del Mar, 
pa1!'a adquirir todos los bienes; derechOG y 
acciones que p,erte:tle.cen y constituyen la 
Empresa del Servicio de Desagüe y Alcan
tarillado . de Val:rara1sQ~ ·oomprelldiéndose 
las rede-,;; de cañer~M pe las ciudades de 
Valparaíso y de Viña del Mar, sus muebles, 
maquinarias, accesorios, disposievo,:;, plan
tas de devación y tratamiento, út'les, re
puestOs, herramientas y' los siguiente:s bie
nes inmuebles; 

a) Propiedad ubicada en calle Vald:via 
esquÍna de' Blanco, de Valparaí~o, que .la 
Compañía adquirió por com,praventa en re" 
mate público de la Corporación, tsegún ei')

critura pública de 24 de nov:embrede 1911, 
otorgada ante el notario de esta ciudad, 
don Julio Rivera Blin, e inscrita a su nOm
bre a fojas 192, N. o 23 del Registro de 
Propiedadés del ¡Conservador de Bienes 
Raíces del año 1912. Los der.slinde,s y mCI1:
daS de este predio, seg(ll1 su título, son; al. 
Norte, en 21.6() metros, con la calle Valdi
via; al Sur, en 21.30 metros, con lotes 
N.oo 5 y 9, adquiridoo por don Guillermo 
Jiménez;. al Oriente, en 14.75 metroS, con 
lote adquirido por don Andrés Balladares; 
yal Poniente, en 11.60 metros, con -calle 
Blanco; . 

b) PJ;opiedad 1;lbicada €n General BÚR:
t~ante N.03~, ·i.tntigu~, de esta !fiu.~ad, 
qU:~ la'CortlPitñía adqu;tió por permu\i de 
do.n'$'a;niuir"Veiga I'V':: . segun escriturá."pú-

, ': '. .' ~ '. , ••. ".' ,l· , . • ~' ,. !' . :'. o' ... 
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ql~~.!!~ f~,~~ 29 ~~ -p!~ie~bre 4e 1.91l, an
te el notarlo de Valparmso, don 'J;'QUlás 
~O~9;9~!~,z! ' e, ~tlscri~a a sill no:rn.br~, > a 
f~~~.:~·yg:~~% 'N.o '~9, del ~g~r~ q.e 
Prp-pwpa4~ ,q~l 9opr:y~or 'de lJlen~§ 
R.~~~~1 Ml !1ílo~9l2.¡;06 dealÍlldes yme~ 
q~4~ ,4~ ~te' pfe!!io: $~g~ su título, son 
lQSsjguieJÍtes: 'ál ÑQrt~2' eon' propiedad de . 
don",Lllis GÍmess¡,¡. y otros; por ei Oriente 
con'la calle B~tamante ; por el Sur, con el 
terr~Ro' anteriorme~te deslindado, o sea de 
don ~:Manuel Veiga,; y p01' ellPonientc, con 
el~JÍi~o público4él ce!:r.o Arrayán; 
~)rr(}piedad up~cada en :Viña del Mar, 

PolH~icSII. -Ver~:ra, c~ne .~P<lnÍent~, eutre 
Uno y pos Norte, cOn 4,227 metros cuadra 
tlos con ~us edificiQs; la CQmpaiíía deD.e
lSagü~ ad,quirió estas llr.qpiedades en la si
guiebte forma: lotes tres, cuatro, y cinco 
del.sitfó nueYe-calle Qllatro Poniente, en
tr,e :Uno y Dos Norte, por escriÍll':a públi
ca q.e adjudicación, otorga~a el l. o' (le ma
yo de 1906, en la notaríaqu,e sirvió don 
Juan M . Castillo, ÍIlIScrita a lodas 63, .~. o 
752' dil Registro de Propiedades de Valpa 

. ramo, del año 11900. Los deslindes y dimen
siones de estas propi~dades, según el título 
anteriQr, son: lote tre:;,al Norte, mlqe50 
m~tros y deslinda con lotes uno y dos, per
tenecierit.es ala. sucesión vendedora, don' 

, . 

cl~ªlPl~'~ ,~~ ~. M~u~o 4~1 ,v,eJl~4~~,~·.fl. ':, 
NpEt~, ~Üe ::p.os ~p.rte;~ ,~1p". ,t~~íqp. 
la ICO~aj!.Í¡a deD~~· . @il"gfie~t". ~-::'. 
ll:e 'CVa.tro P?.tiir~t~;f ~i P.,t~):f~~ 
de la Sucesion W !,tIlg,cpn ~~ :i~ffWi~, 
tptal ¡.le 7~O metros cp.ad,r~<l~. ,~'Wlef'ra 
propiedad la adquiriÓ la CQiii~fi~á' M .~ .. ,
~gües po,!" oOPlP:r.aq,qe le bjzQ 4 4~, Jojé< 
.M.orello 4r~ta, por e~Cl?t~a.d~l~H j~.rq,~~ ., 
zo de 1924, en la nota:pa 1l~ ~u:yJ.o .f.Wij 4#,::" 
~ro~scPJ1~Cruz, ~crlp.fén!l~e ~9- ,61}\i 
r¡.ombre, a, fOJas 86 vuel~,N .Q9~tJ, ,4~:, 
R,egistr-o de Propiedades de Valpa.rsí~.~:. 
año 1924. Esta propiedad, des1i.J:M:la,~4~· ~t-"); 
te, con calle Dos Norte,en 29 m~~r~~;~", 
Sur, con propieda,<l, del con¡.p:ra~~~ 1»! ~m-'~ 
paMa de Desagüe§.... er¡. 25 metros ;'al,ESte," 
con propjedad de la 'Compañíade~~ri~ .,. 
en 30 metros; yal OCj;l.te CQJl:pr~piéAAft~; 
,de d~ Bernardo Moltado,enc.errand!> _~:, 
superficie total de 750 miltró~ cua.(1ra,d'~$., 

"Artículo 2.0- Autorízase a las .Muniei~ .. 
palidades de ValpaJ:aíso y de ¡Viña del ~r,' 
para: contratar, directamente o mi!diall~e 18: .' 
emisión d", bonos COn garant;,¡a fis,ll~l, .1l~Q 
o varios empréstitos internos,' $ll,lepl'~d.ll~~' 

- .. , ID ;;¡ can hasta la Sl1..'lla de vemtlUn ,·ID .. ~,~~ .. 
pe~s ~$ 2I.OOO.Qoq), que.se 4e$~~n ~l' 
pago de esta adquisición. Si el . empréstito 
se' contrata. enllonos, ,que el venq~p~ ,re-.: 
eibi:rrá ala pall, éstos nOPQdrán ga:Wír '~ 
interés, superior al 7 010 anual ,y ,eo.n ,~ ': 
amortiz:aciónlac!umuJativa Íllo i:g¡fecior aJí,.' 
l' o!o, también anual, ni colocamea .unlla" ¡ 

lor inferiOl al 8501-0 de su v~Qr 1l.Q~~. 
Si el e~pI"éstitose contrata· directarn-ent~ 
se p.odr.á convenir hastauninte$ de ~o~, , 
<.;on una amor.tización acumulativa, )loim~~ • 
l'icr al 2 01,0 ambos anuales. 

'GeI'lll-án Nieto; al Su.c, mide 50 metros y 
deslinda COn lotes cuatro y cinco" :IB ~)ro
piedaa de la misma Sucesión, hoy de la Com
pañía de Desagüe; al Oriente, mide 25 me· 
trosy deslinüa con calle Cuatro Poniente; 
yal ,Oeste; mide 25 metros y deslinLla con 
terr~olS de don Luis Guevara R. Lot~ cua
tr.o;.al Norte, cOn lote tres, y mid~ 25 mc
tros;o al Sur, c,on calle Uno Norte y. mide 
2.5 Jp.etro~; al Oriente" en 31.30 metros C()ll 

calleCuatroPo~iente.; y al Ponieutp-, mide "Artículo 3.0- Créase una·l?erso,lJ.~ jU,rí-
31. líO metros con el lote cinco. Lote dr.cCi; 'diC{'- c~:p,:! n01V-br~ de "E~~rCS3: ~,?~~ip!ll' 
al norte en 25 metros con lote tres; al Sur de ~et3agues d~ Valpara~ y '''~Il ,~tU 
en calle Uno Norte, en 25 metros.: al Orien- Mar, q~etendr80 a ~u. cargo todo lo~~a., 
te, en 27 . 80 metros y de~linda con el Jote clOnado .. -con los servIC~os .delllc~~'!t'U~,I!~Q 
cu:atro; y al Oeste, en 27.80 metros, 60n ,. y des~gues de 1,.osterrItorlOS comunal~ de " 
terrcnps de dOll Lllis Guevara. La su¡)erfi- V ~l:par:aís>o y~i~a. del M:~ ! $¡U~ _~,el"~. ~d-' , 
eie total de ~stos tres lotes es de 2: 727 rr.e- mIf'~rada: y d1t'!&'lda por un C!?~~o 'e~~ , 
tros cuadrados. Lote N. o 9,del sitio nueve pues~o de: . . 
csgu:hm de DósN-orte ,con OuatroPi)ulen- 3 'Rep;esentantes de la '~~i,~~~ ~, 
te. ESta propiedad la adquirió la Compañía VaJpa.raI~o, y , . .• . . :. 
d~ Desagües por la escritllrad~ll1de en-e- :~ l~ep~entantes de la '~~~a}!d.~~~~:,' 
ro de 1919, otorgada en la notaría que si'!.'- VlU~ (lel M~r. ..., 
vió don :Ar~Q .BaseuihínC~, ~clibién-~a li:l~~t~ ~ q~e ~r:efier~ :el\~i~ ~r 
dase -e.l domIUIo,6W ,lav. or, a. ÍO'J3s283.vuel- tenor se. regIo ra .. PQl' la .. presml ......... te IR. '~. ¡mr ..... .. 
~,'ffl:o ,te5, :-.d61~gmtro . ~~!J?ro'p~ lóa reglani~osg~e, a :propn~~ ,4~' ~~-, 
~1lf~a~ .. ilélam6 !liSil9. :]1sta'pr6pi~:iad j'Q, ~~~~n. ·l~ M:~~~~ •. ,.I~i·: 

~, .' 

., ... 
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¡;er'a,íso 'y :Viña del Mar, en conjunto y reu
nMas e.ti sesiones especiales para esteefee
'to' en 'la primera de las ciudades citadaS. 

, Dichas sesiones serán presi,didas por' e1 In
tendente de la Provincia. 
" "Artículo 4.0- Destínase al servicio de 
ios empréstitos que autoriza la presente 
'ley, la parte correspondiente de utilidad 
qu,e .se obtenga de la explotación de los 
servicios de Alcantarillado de Valparaíso 

.,"}! Viña del Mar, suma que será puesta por 
la.Empresa Municipal de:Desagües de Val
pai'aJso y Viña de'1 Mar a disposición de 
.las Municipalidades, El saldo de la utili-

".dad Sé destinará a ohras de extensión o me
, joramiento del mismo servicio. 

'·'ArtíCUlo 5. o Facúltase a las Oajas' de 
Previsión para contratar los empréstitos 

',cuya contra,tacÍón autoriza el artículo 2.0 
para i cuyo efecto no regirán las disp'osicio
nés restrictivas de sus respectivas leyes orO 

, gánicas. ' ' 
, ArtíClUlo ,6.0 La Oa.ia Aut6noma de 

· \ Amortización de la Deuda Pública atende
:' • rá: al pago de los servicios pOf intereses YI 
, amortizaciones de los emprestItos y de los 

, 'Donos que se emitan en virtud de esta ley, 
, de acuerdo con: laS normas estaolecidas, por 
'. ella para el servicio de la deuda interna. 

" ArtiCUlo 7.0 Las Municipalidades de ~al" 
, ' paraíso y de Viña del Mar consultarm en 

$'1ispresupuestos anuales las suma~ necesa" 
rias para atender al pago oportuno del ser" 

· , vicio de los empréstitos y bonos 'que se .auto" 
rizl!n por la presente ley, sumas .que la Te" 
sorería General de la República deducirá de 

"'losinterffieEJ munieipales que ella percibe y 
pondrá a d'is,posición de la Caja Autónoma 

, de Amortización. 
, "Artículo 8.0 No s~ comprenden, en la, 
venta los crédi,tos o servicios por cobrar 
hasta el día en que se firme la escritura de" 
finitiva de compraventa, ni el dinero, depó" 
-Sitos bancarios, ni otro valor mobiliarin que 

j forme parte del activo de la ¡Compañía, a la 
misma ,fe~ha . 

.Á.rticulo 9.0 Las MuniJcipalidade.S, de 
Valparaíso y Viña del Mar no toman a su 

· cargo ninguna responsabilidad u obligació~ 
" ,que tenga el vendedor con respecto al per 
'.sonalde empleados de, planta o a contrata, 
. operarios o s~rvidQres que se hayal! de.s~m" 

" p.eñado 10: se desempeñen en los serVICIOS 
que se autoriza a-dq:?irir por esta ley, y~ sea, 
qu:'e's.lli;relaCionas con este personal 'proven; 
gan:Ldé ;'cóiJ:traips;' Srii ',de d~p{)sicione.s lega-
I~·:~'!é~J,~~~~,a~~~!.,~t~~4.~· ~Ucbsobliga" 

'ciones de únioo y exclusivo cargo del ven-
dedor. ' 

Sin' embargo,' estas Municipalidades' in" 
gl'eIS'arán a BUS pl~tas suplementarias, en 
la proporción que les corresponda, con los 
grados en relación con sus actuales emolu" 
mentas, al personal de em,eleados de planta 
o a contrata, que tenga más de un año de 
f!ervicio en: The Valparaíso (Chile) Drai· 
nage -Compan; Limited. Estos empleados 
quedarán sujetos a las mismas obligaciones 
y beneficios que tengan los empleadQs pero 
tenecientes a estas plantas suplementarias, 

También ingresarán al servicio de las res: 
pectivas l\1t¡nicipalidades, eñ la proporción 
que a ca;da una corresponda, COn los jor
nales de que actualmente disfrutan, los de" 
más operarios o servidores con más de un 
año de servidos en esta misma Compañía. 

Artículo 10. Se faculta a la Empresa Mu
nicipal de Desagües de Valparaíso y Viña 
del Mar, para cobrl1r la contribución de al
cantarillado y desagües, a que se refiere el 
artículo 24 de la ley.4,174, en las respecti" 
vas comunas de Valparaíso y Viña del Mar, 
autorizándose como tasa máxima el tres por 
n1il, sobre el avalúo de las propiedades raí
ces afectas a dicho servicio. 'Dentro de esta 
tasa máxima, las Municipalidades respecti" 
vas fijar.án su monto al ini.ciarse cada perío
do municipal, previo informe favorable de 
la Empresa. 

Artículo 11. Declárase como legalmente 
reliza-dos los cobros de los servicios de al" 
cantarillado hechos por The Valpara'íso 
(Chile) Drainage Company Limited, des,de 

, el 6 de julio -de 193·5 y el 19 de abril de 
193,6, fecha en 'que terminó el plazo de la 
concesión de explotación, de acuerdo con 
los contratos suscritos por la ref;rida Em,,: 
presa con las Municipalida.'des de ,Valparaf6'o 
y Viña del Mar, respectivamente, y la fe" 
cha de vigencia de la presente ley. 

Artículo 12. Esta ley regirá desde la fe. 
,cha de Sfll publicaeión en el "Diario Ofi" 
cial" . 

Por nó haber otro asunto que tratar se 
levanta la sesión. 

OUENTA DE LA PRESENTE SESION' " 
;' Se dió cuenta: 

1.o--De los siguientes mensa.jes: 
Sant~aglo, 30 -de d,iciemhre" de 1946· ~ -':'. 
Conciudadanos del S.enado: 

, De· conformidad a Iodisp'uesto en el' N .,0' 
5 del artículo 72 de la,Constitución Polítj'~a 
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del Estado, vengo en solicitar vuestro acuer
do para·' nombrar Enviado Extraordiña
rio ¡Ministro Plenipotenciario ante. e~ Go
biernodd Holanda a la señora doña Carmen 
Vial de Señoret.- Gabriel González.- Raúl 
Jnaiet. . 

Santiago, 30 de diciembre de 1946. 

Conciudadanos del Sena:do: 

De -conformidad a lo dispuesto' en el N. o 
5 del artículo 72 de la Constrtución política 
del Estado, vengo en solicitar vuestro acuer
do para nO'mbrar Enviado Extraordinario· y 
Ministro Plenipotenciario' ante el Gobierno 
de Portugal al señor don Luis Ranard Va
lenzuela.- Gabriel González.- Raúl Jutief. 

Santiago, 30 de diciembre de 1946. 

Conciudadanos del Senado: 
'\ 

De coDlfurmidad a lo dispuesto en el N. o 
5 del artículo 72 de la Constitución Política 
del Estado, vengo en 'solicítar vuestra acuer
do' para nombrar Embajador Extraordina
rio y Plenipotenciario ante el. GobiernO' de 
Venezuela. al señor don Francisco San Cris
tóbal J arpa.-Gabriel GonzáJl:ez.- Raúl Ju· 
liet.' .' 

Santiago,. 30 de· diciermbre de 1946. 

Conciudadanos' del Senado: 

D-e conformidad a lo dispuesto en el N. o 
5 del artículo 72 de la Constitución Política 
del Estado, vengo' en solicitar vuestro. acue1'" 
do para nomttar Embajador Extraordina
rio y Plenipotenciario ant('1 el Gobierno de 
ItaBa al señor don Ricardo Reyes Basualto. 
~Gabriel González.- RaÚl JuUet. 

Santiago, 30 de dlciembre de 1946. 

Conciudadáuus del Senado: 

De conformidad a lo dispuesto en el N.O 
5 del artículo 72.de la Constitución Política 
del Estado, vengo ~n solicitar vuestro' acuer
do para nombrar Enviado Extraordinario y 
Ministro PlenipotenciariO' ante el Gobierno 
de Suiza al señor don Fernando' Cistemas 
Ortiz.- Ga.briel Gonzállez.- Raúl ¡u1iet. ' 

Santiago, BOde diciemlft'e de 1946. 

Conciuda·danos del Senado: 

Deconfol'mida:d a lo dispuesto en el N.o" 
5 del artículo 72 de la Constituci6nPolífiea " 
del Estado, vengo en solicitar ·vu·estro. scuer 
do para nombrar EmbajadQr Extraordfua-; ~/ 
rio y Plenipotenciario ante el GOIbierno a8');" 
la Unión de las Repúblicas Socialistas ~o·'< 
viéticas al señor don Angel Faivovich mtz~ ,; 
coviCh.- Gabriel González.- Raúl JiIli4:<;; 

0., 

2.0- De los siguientes oficios de la Ho~ 
norable Cám.8.rade Dipu1la.dos: 

Santiago, 30 de diciembre de '1946.-' Con, 
motivo del menS!de e informe que tengo 11 

honra pasar a manos de V. E., la Cám,ar.a, 
de Diputados ha tenido a bien prestar ,su 
aprobación al, siguiente '. 

Proyecto de ley: ' 

"Artículo' 1.0- Descárguese del' decre-' 
00 supremo númer.o 999, de 13 de febrero' 
de 1946,de1 Ministerio de Hacienda, la su
ma de $ 10.640,000 Y reintégrese dicha e.an~ 
tidad a los fondos del ítem 06-01-06 bY "Ca· 
ja de Retiro y Montepío de las Fuerzas At·" 

, madas" del Presupuesto de 1946. " 
Artículo 2;0- Traspásase la' suma " de ! 

$ 10 .460 . 000 de los fond{) s del ítem. ,j 
06-01-06 b) "Caja de Retiro y Montepío de· 
las Fuerzas Armadas", a los siguientes. 
ítem del Presupuesto del Ministerio de De· 
fensa Nacional: 

Sub~ecretaría de Guerra.: 

,Al ítem 09-01-04 vol "Haberes 
'y viáticos' rezagados" para 
dar cumplimiento en parte 
al dictamen número 44,924, 
de 4 de diciembre de 1946, 
de la ContralorÍa General de 
la República ., .. " .. .. $ 

Subsecretaría de Marina: 

Al Ítem 10-01-04 g) 2 ~'Mate
rialas y artículos de consu-
mo" ................ o' •• $ 

Al ítem 10-01-04-g 3 "Combus-
tibles" '" '" ". ..'. .. " 

Al ítem 10-01-04 i 1/ 11. "Ran
, eho en especies" 

640.0\)0 

200'.QOO 
. .' \, 

2. 01O,~ 2()O 

1.463.200 



;' rila 
......... 5'"'.; 

;41, íterlt i6.91-fflIF i ay2: "Ves
"',.' fuar~o y equip.of> .... 

.Al ítem 1o.-o.lL04· 1·2 "G()ns~ 
.~... .', ..... ya,~.)n~y, xep,ara'Cl.ones,' ',' 

AVítetn 1.0--01.0.4' v~1. "IIab0res 
.' i~lui06;. para dar cumplh 

'_. ,,1.., .; .. ~ ;, ,,' <. ,.,. ..' , 

nuent.o en: par,te al dlctamen 
n'" ··~rQ.{'I:,9~4 de 4 de df7 lf!Pr1r, "í··L 1 n;'; cl~m ... re .. a0tua " ~'" ar v'.on-

" i<dU¿rlá, dfiiehl1 dé la R,epu, 
: .h1lta .... '" ... " ... ' . 
11: iíeri'itb-Oi-&4 v-ti "Pará 
,;', gast.os reservados" '" .. , 

.. ,Al ítem 10.-01-04. v-12 "Para 
iinpret'ist6S generales" .. . 

· ':Al ítem 10-o.ltOlJ:.tw-2 "Adijuisi-
cÍ(inés" ... . ~ .... ... '" 

;" Miéietária.· de A'Yiaci6it: 

\, Álit!ml ll-Ól~o.4 v-I'''Haherett, 
>"' rezagado!,!í', p~ra dwr eumpli .. 

miento en parte al dictamen' 
número . 44,g,~ de 4',' de di-' 
ciembre de 1946, de la C.on
wtdorí8J' General de la Repú~ 
blic;ál ". ... '" "','" . 

1.30.3.430. 

397.0.62 

600.0.90 

150..0.0.0. 

3.448.60.8 

27.50.0. 

40010.00. 
':.'1 .. ' , 
. '!'total... ....... ". . ' .... $ 10..640,0.00 

Articulo ~ Las· cantid8'des autoriza. 
'4,as p,ol' la presentel&Yi,que nd'se'alc~een 
~finvertif, oomo asimismo -loS' saldoS dé 'los 
lte_i~p.qJl8 eUas aerecen, se eontabilizarán 

"en, "@ligaeiones poi' cumplir". 
, .,A.rtIículo" 4.~. Esta l~ regirá! desde la 
feeha de 8upublicaciónen el "Diario Ofi-
cial", . ' 

Dios guarde a V. E.- J. A.. Ooloma.-'
L. Asta.buruaga, seCretario; 

Santiago, 30 de diciembre de 1946;- La 
· Cámara de mputados; en sesióh m:Hebráda 
-el 24 del mes erl .. cnrso, aéord6 aceptar lit in
'vitación formulada por esa Honorable Cor
porEtcj5n, .en orden' a formar una Comisión 
Mixta F..6pecürl d~ . Senadores y' Diputad'Os, 
C'dn' el objeto de determin;ar cüále¡g sOn las 
inBtituciones fiscales, semifiscales y de ad

, mfnÍBtración' autónoma en las cuales deben 
tener representantes amb.as ramas del Par
lamento, en conformidad a la . ley número 
8,707. 

AClOMó, además, fijar en cinco el número. 
de Diputados que. integrarán la referida 
CómÍSió,n: Oportunamente ,pondré .en C.ono-

· C!imiento de V: i!. el llombre de dicnos se-
. '. !tbreS' Diputados. . 

3.0-:· Del siguiente. ofieie ministerial: 
Santiago, 30 de. diCiembre dé 194&.- De

seoso S. E. el Presidente de la RepúbJica de 
que la p.olítica exterio.rdel Gobierno sea 
ampliamente conocida p'or los señores parla
roentkrios, me ha' pedido soHcitai'. dé Vues
tfl'l' 8eñotlá' una sesión egpeci,'ll del nbno~ 
rabIe S~Íuid(y para; oír una exposición' del 
su~crit/} eob'i-e la política intarnacioouU se. 
guida eh lag· NMiones Unidas y sobre el 
pr\fblema de ·la Antáttidlh . 

Mtieli8' ágradeeeré' 11' Vuemfa Siliiótfa se 
sirva, si lo ~ tiene a bien; fijar un día y ho
ra con el objd.o de invitar, 'euc~so <l;~8 1.0 
estime co~veniente, a l.oS H.onoralnes Dipu
tados a escuchar la aludida. exposiciól}, 

Dios guarde a Vuestra .8eñorÍa.- Raúl 
Jnliet' G. . 

. ~~ ~el: sigllkute oficio· deÍ ~:. Pl'e. 
~~e::Q6.: la. ntnt&. ·Oo.rte dAt· Apelaoiónel 
dt Sant~: " . 

8ántiágo" <Üéieiúbre 21' de' l'94f>.- Ten
gti' ~l h{jnor de' ritiliirinié'at a v. lío pata su 
c.onocimiento, que la Presidencia de esta 

. Corte de Apelaciones, dUiante el año 1947, 
corresp.onderá al Min.istr.o señ'Or don Ma" 
nuel Montéro Moreho. 

Saluda atte. a V. E.- José M. Oastro, 
,Presidente.- ROberto Salas, Secretario. 

5.0-:- Deullá comunicación de' lli Presi
d~UCiá.' Ifaciónaa de la. , cp~. de 
Pelúqueros> dé Ohile, con la qUe agridece 
a estl'l. Corp.oración el despachó faV'01"able 
del pr6y.ootb· de' ley que losbenefieia; 

6.0- D~\ las:. sfP.1ent;eg· iDdic~oi18s~ 
Una del HonorableSenad'or señor Guz

mán,' para' que el pr.oyecto So.bre traspaso 
. de fondos del Presupuest.o vigente del Mi

nisterio de Hacienda al de Defensa Nacio
nal, se' «;lrima del trámite de Comisión 'y se 
trate sobre. tabla, y . . 
. Otra del Diis,Di.o señ.or' Senador :para exi

mir.del trámite de Comilil5n y tratar s.obre 
tabla los mensajes diplomáticos antes re
feridos, c'onstithyéndÜfle, la. sala en sesión 
se()reta durante diez niinutbs. 

AmBas se aprueBan . 

, . 
l' 

! 
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O_ATB 
PRrM:~RA tiÓRA 

sa d:m6la sesión a las 16 horas '18 minu· 
-; Cü, lA i>resencia en la Sala i'bt13 se
Dores Sena.dore~. 

lrt §e¡roi. Me!1ñmdri Palma (Priis~nte). 
-.:.. .. ~. ~l l1óm~ d~ biOlt, ~ abre la sé$16n. 

El acta de 1á semón Ill. a. en 23 de dicient 
bté~ áprobad'a. , 

El" lÍk~ de ,lit ~i6ii 12. ir en 29 lÍe ai~ 
~ieml>1"e" queda a dÍ&pídliciórí tIe 1&& seno-
2'e8 S,enadol"eS. 
, S-e va a dar cuenta de los asuntos que 
lUUl,ll~d'O a la S-éc~. ,. 
-El, ~r ~o da. ~ ~ 18. 
OIlenta.. 
,'.tl.Ag~~ bÉ ,rTid1 _ iIm~IO 

'. DE HACIENDA -.x. nI: bEFEl.ít~A 
lfAoroftt , 

B1 ~ Secretmio.- En el Ord~n del 
Día eonresponde ocuparse, en primer tér
mino, del pr.o,'eefu de. la Honorable Cá
mara de mputados, sobre modificación de 
188 ley" $,515 y 8-,.516 que C}onICedieron '!lll 
anticipo de ~~lltrO' meses d.e, ~ ,sueldos 
al pe~oiu.~li delOqerpo .. de Carabinero¡¡¡ y 
ál de las FUerzas ..armádas 

El: señbor ~.- ,No podría, a!Lte
ranre el .orddI: de la tabola, señor Presiden
te tratbldose primero. el proyecto sobJ."e 
trásp.o de fondos y, los ~ensajet;l,sobre 
itrit'Itflrl.iilieittÓ$ de diplqmáticos, que se 
-eximieron d~l trimite de Comisión a indi~ 
'CiS» del q:ne habla en la Cuenta de la pre_ 
sl'!ute sesión T 

El seIi()+ .Al...aandri Palma (Presidente). 
. - Se eonstituiría la Sala en sesión secret¡:¡.. 

El señor B.odrfgnez &e, la Sotta. - ,Có
:tn'«) es la iúdica'ci'Ólt ,que se, ha h~ho' .' 

El séño'r Alessandrl PiWna. (Presidente>. 
_ Espárg eximir del trámite de Comisión 
-el proye:eflo so:b:r-e traspaso de fondos, Ho
:nO'ra'ble . Senádor . 

El señ.()ol" RocJ.ri&faes de la Sotta. - Sien
t(}mudho, pero, por principio, mI'! he o'{>ues
fu siemr>re á la exeneión del trámite de 00-
mlMón. , 

El . señ0r AJ.essa.ndri PabJta (Presidente) . 
. ~ Üp0rtunamente hice presente que se 
había fOTmu}ado esta indicación y solicité 
el M!uer:do de la¡ Sala oon ~specto a ella. 
mseñO~ ~4e~Sotta.- S~nto 

hab.e- '\e'Mon~'O. ,~1lI!e~de. la SaJa 
.cti&ndo se apl"o'b6 esta indpcaci6n, señor 

, Pre~d~mte . Vengo llegaDllJo en este, mo..'.,l ;'¡~ 
mento.,' / ';il~" ,. . ",i 

E.l s'eÍÍ9r Aldunate......:. .. '~~~~f.ire~it:;{ 
t~!Fen~, .. t():,lIl~~r~~. aeu.er® eh está; 
seSlon, senor Presl<l'ct1tef 

El señor SeereMffij. - Si, ítotttShime: ' •. ,;1 
nador. La indicación C()ttt;sPot1di~ .• ·;"; 
formulada e~ la Cuenta, donde cabeJ!.~;;' 
c·¡,tci01t:éIS e11se:sion~ Il'omo éSta, eti ~ ':n:o" 
háY H'drti; ae Ib'eitie1ítés.. ..:.' . 

El Sé6at ~.- El p~,,>;{ 
me pareee flÜ1éM6. ' . "<~' 

Él sfHib¡. ~iiZ MOlttt. -.:. 1 jf~ ~~.~;:' 
te, señor Presidente T . . J,};i 

En la mañana de hoy :ro plnnteé esta ei·~~ 
tuación y qaedó c~~~~,. ~tabl~eid~;;:~ 
que esta .sesión se celebraba en reemplaZo',;1 
~e la ordinari~. que de~f&: ceJeb~, p1"~ 
nafi'a martes. De tal m~,era ,<fue }l,!!\,!:fm,9,{~ 
que! esta sesión ,debe ~oBf,ider~Í'Se e6iió ~~'.) 
<linaria y procfd~rse, J.:~.~ eo#s.eCll~~Ci.~~. ;/ in!.?!.'': 
oeluso,p_uede ~b..;.er",.,~or~ d. e l. IWide;~,.. 1 ':.;:.'. 

El senor Rod:riguez de la sOtta.~ J;)'¡ 

;~::;;:rd~~aS~rt~i; r~rt!: I'ti~,~ 
mento, lasse,¡¡ionestlxiraordin'aria6'no ti. 
nen hora de InCidentes. :., 

Tienen nada más qúe Fácil Despacho Y' ' 
Orden del Día. . :: ,<, 

El señ,or Martínez Montt.:---;-· ~. qú~" iata·, ,,' 
s~ó:n ~s en reemplazo de la ~dirlt.tl'~·'. " 

El señ(}r R~gU.ez de la. So~~;~ ~UIt. 
porta, HonorabIé Sehad'ot; aUHci1le' $tIB ~ ..... 
reemplazo' de una ~esión or<lip.ariá, éMi 418 : 
una sesión extráórdina'f.iá t <Mmt; ... 1eM" , 
aplicársele el R~lament6'<l~ '. ~.' " 

ElfilCñQr ~á.n.- ¿Me ikrMl, .... 
. ñor:p:¡.esidenté? .,' 

Mi indicadón, que ylÍ. flIé ai>i-c>b~d3, "ra 
formulé de conformidad con el n.egbiitt'éíi. 
too < ' , . '." ," 

El señor, Alessandn NUla. (p~iac!jte). 
-. . Si le p't'rece al "HO~Ol"ableS1Ín~ 
d¡rí}tmos ocuparnos prllnerodel . 
sobre traspaso de fond()6', a que ~é ,ritfeie' ; 
la primera indieación que se a:pr08&; Wt 
seguida, de los Men'SajeS :pinI~Inifi~;.t' 
después del proyecto que mdllml!3 JIiíi,.'" ',. 
yes .' 8,515 y 8,516, que es el {filé ~. " 
al r;,eñoT Minisiro' de E:aci~rit1a. ' ' 

Acordado. . 
El señor Rodríguez &e la Sotta.- Rog. 

ría que fle leyeora el proyeetG sol!~ tra$p&_1 
so de fondos, porque no lo conozco., 

El señor Alessa.ndri Palma, fPresi4l~ '. \ 
~ Naturalmente, Hono.rahle ~;,¡¡ '10< 
vamos a discutir. . , " " 

~"':.::..." ",-,' ---..;....--_._._~-------....:.-



'SENADO DÉfCHltiE' 

. ,'.1' El séñor" Secretario. -'-, Artículo 1. o -
~~.~cál1guesedel Decreto Supremo N. o' 999, 

J1e 13 "de febrero de 1946, del Ministerio de 
-;)lIadenda,la suma de. $110.640.000, y rein· 
,:.alégrese dieh~ 'ca~tidad a l.os fondos del ítem , 

"fP6J0196 b) CaJa de RetIro y Montepío. de 
l~~ ~,!1rzas Armadas", del Presupuesto de 

<1~6. 
, '. ~culo 2. O- Traspása6'e la suma de 
,$ 10.640.000, de los fondos del ítem 06101106 
p-)1,'Caja de Retiro y Montepío de las Fuer 

,~aS Armadas"" a los siguientes 'ítem d.,el 
~rsup~esto del Ministerio de Defensa,· Na
\llonal : 

\:,: ; 
Subsecret~ de Guerra: 

, 'Al Hpm 09101:04 vol "Ha 
,p~!es y viáticos :e~agados" 

'::' para dar cmnphmlento en 
"'parte al dictamen N.o 

, ,¡. ~,~24, de, 4 ,de) dicembre , 
,', .~:de. }~46, . de la Co~tr~l()ría 

, :~neral de 'la Repubhca . $ 640.000 
,., 

Subsecretaria de Ma.rina: 
~,\ 

"Al'ítem 10¡01104 g} 2 "Mate-
; rial y artículo de consumo" 200. 000 

".Al item1()j01\04 g) 3 f'Com-
" bustibles:".. " .. ' 2.010.200 
'~i ítem 10\01104 i 11 11. "Ran!. 

" dh<? en especies" .... .. 1. 4:63. 200 
, ,Al itero 10101\04 i 312, "Ves-

"'tuarlo y equipo" .. ..' n.. 303 .430 
41 1t¡em 11010.11·:04; 112 "Qm-

.seTvación y ·r:eparaciones~'. 397 . 062 
~1 item 10101194: Vol, "Rabe

,r,es 'in~olutos', para dar 
c'lUllpUmiento en parte al' 
dictamen N.Q 44:,924, de 4 

. de- diciembre actual de la 
"Contraloría General de la 
República .. .;.. .... 600.000 

Al item 10[011004 v-U "Para 
,gastos res'Élrvados".. .. 150 . 000 

Al ítem 1~lq1104 v-12; 'l'Para 
, ,.j:mprovísto~ generales" .. 3.448.608 
:Al ítem 1(\101104 w-12, "Ad-

a... " 27 O qUlslclO~es .. .. .. .... .50 

Subsecretaría de A via.ci6n: 

, Al: ftero 111101]04 vol, "Habe-
, res re~aga¡doiS", para dar 

eum'p.}imiento en parte al 
• 

dic·tamen N;o' 44)J~4, ,de 4 
de diciembre de 11946; de la 
Oontraloría General de la 
República .. .. .. .. .. 400.000 

Total .. .. .. .. ..'. $ 10.640.000 

Artículo 3.0- Las calltídadeS autori. 
zadas por la preg'énte ley, que no se alcan
cen a invertir; como asimismo los saldos 
de los ítem a que ellas acrecen se contabi
liza'rán en "Obligaci.pnes por dumplir". . 

Artículo 4. o- Esta ley regirá desde ia 
fecha de su publicación' en el "Diario OO· , 
'Cial" . 

El señor Allessandri Palma (Presidente). 
- En discusión general el proyecto.' 

Ofrezco la palabra. 
El señor Rodriguez de la Sotta.- ¡Me: 

permite, ,señor P,re\Sidente f 
Quiero aprovechar ,lapresen'da en la Sa

la del señor Ministro de Hacienda para 
que nos digac.on cll.áles de estos traspasos 
se van a. ~i,nanciar los gastos que demande 
la expedlClOn a la Antártida. 

El señor Wa.chholtz (Ministro de Ra-cien~ 
da).- ¿Me permite, señOr Presidente? 

Desearía que el señor Ministro de De
fensa diera las explicaciones pertinentes. 

El señor Bulnes (Ministro de Defensa 
Nacional).- 'Señor Presidente, los gástos 
de la expedieión a la Antártica se van: a 
financiar con varia.s de las partidas cuyo 
traspaso se pide: en' primer término con 
el traspaso al ítem 10101104 g) 2 "Material 
y artículos de consumo,por 200.000 pesos; 
en seguida, cQn el trax¡,paso al ítem 10101104 
g} 3; "Combustibles"; que ,es por $ 2.010.200. 
Ve ahí, se vana ,destinar 10.2000 pesos pa· 
ra paga.r el combustible; no el que se va 
a emplear en la expedición, sino el que
se va a dejar en la Antártica. Con el traE.I
paso ,al, ítem 10101104 i 11 11, "Rancho en 
especl~ , que es por $ 1.463.200. De éstos. 
463.200 pesos corresponden al valor de 10& 
víveres extras que es ne·cesario lle'var pa~ 
ra mantener l'as tripulaciones y demás per
sonal que van a hacer este viaje:, en cli
mas fríos como el de la Antártica. Con'. 
el t::aspaso ~l ,~t,em 10101!04 i 31 2, "Ves~ 
tuarlO y eqUIpo , la suma total; con el tras 
paso al tem 10101104 1-2, "Oonservación 
y reparación", también' la suma total; con 
el traspaso al ítem 10101104 v-l1 para 
"Gastos reservados", por $ 150;000,' la sl1-
ma total. Con estaeantidad se piensa pa
gar las gratificaciones extra"ordin~' <tue~ 
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naturalmente, deben darse a las tripulacio-
nes que ,van a tomar' parte en este viaje. 
'Con el traspaso al ítem 10101104 v-12, ~ue 
€s por $ 3.448.608, Y con el ítem U.0lúlIO'l 
w-2, ".Adquisiciones", 'que es por $ '1:1.500. 

Es todo, señor Presidente. 

El señor Rodriguez de la; Sotta.- .Agra
dezco los, datos que. el señor Ministro de 
Defensa Na;cion~l ha proporcionado al Se
nudo; pero no me parece regular el camt
no que se ha tomado. Creo que esta es una 
manera indirecta de apartarnos de las buc
nas prácticas financieras, porque se hacen 
traspa,sos a ítem del Presupuesto que nada 
tienen que ver coIl: la expedición a la An
tártida· Por ejemplo, se -eeha mano a la pár
tida de gastos reservados. 

El señor Guzmán.- Si tienen 'que ver, 
Honorable colega, porque precisamente son 
los gastos que van a realizarse en la exp~di
cjón-. El señoI' MiIiistro de Defensa Nacio
Il'al ha detallado los gastos ... 
,Eli'!e~or Rodrlgu,ez de la SOtta.. - Pero 

no tiene nada que ver la expedición a la An
tártida con los gastos reservados. 

El' señor B,ulnes (Ministro de Defensa Na
cional).- l, Me permite, señor Presidente? 
Quisiera ,dar una explicación al señor Se
nador. 

El s.eñor Rbdrjguez d~ la Sotta.--No vale 
la pen'a, pero no tengo inconvenientt' en, que 
el señor' MinÍlStro lo haga. 

El señor Bnlnes (Ministro de Defensa Na 
.eional) .-La explicación es la siguiente, 
señor Presidente:' . 

No se puede pagar una gratificación por 
permanencia en el extramiero, porque se 
trata de un viaje a territorio ehileno. Tam
poco está fijada por la ley la gratificación 
de zona, para ese territorio ehileno,y com.ü 
se ha estimado de elementaL j<usticia pagar 
alguna al personal que Va a arriesgar 811 

vida y su salud en este viaje',no se ha en'
contrado otro ítem más adecuado para ca:r~ 
gar la suma que' demandará esa gratifica
'ción, que el de Gastos Reservados. 

El señor Ro'dri,guez de la Sotta. -Insisto 
en 10 que he dicho.: no hay relación. entre 
una cosa y, otra. 

No me ~pongo al gasto, no podría pati.Íó 
tieantente opone~me a un gasto de' esta na
turaleza, pero considero irregular este pro

\ eedimiento. Fué tan sencillo el carrino que 
, debió t<>marse financiando. directamente la 

expedición a la .Antártida COn los s.obrantes 
que hay, en las partidas tales y cuáles del 

,PrElsupuesto.' Para el efecto pudo, haberse 
• 

presentado lisa y llanamente un pr.oyoo~:: 
de ley autorizalldo este gasto que demap,:,.· 
dará la expedición a la Antártida, finane~~ 
do con los sobrantes de los diversos J.tem'~~I· 
Presupuesto. ¿Para qué recumra 's~~ . 
fugios de hacer traspasos que eni'ealklad;' 
son' nominales? " 

Yo salvo mi voto en cuanto a este aspec:", 
to de la cTIestión que, como lo he dicho, Dll?' 
parece irregular. . " 

-Gomo acepto el fondo del proyecto, no l~:" 
negaré mi voto. '. 

El señor Alessandri Plllma (P1."esid.ente)., 
. -Ofrezco la palabra., 

Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debat.e. 

. Si no se pide votación, se dará por ~pr()': 
bado en geneTal el proyecto 
Aprobado'. " 

Solicito el asentimiento de la Sala· J)&r~j, 
entrar .a su discusIon particular. , 
'Acordado. , . '.' 
-Sin discusión, y por asentimientb tácl-.: 

t.o, fueron sucesivamente aprobados los;cua-.,~ 
tro artíC1l~os del proyecto. ',' -\¡~ 

, 0 

- SESION SEORETA 

El seño~ Alessandri Palma (Presidente');~ 
-Se va a constituir la Sala en sesi6nse.. ;;¡ 

creta para tratar los mensajeS del Oo1i!e$,J 
sobre IlDmbramiento de dipl<>máticos.'· , '~ 

-Se constituy6 la Sala e~ Sesión. Secri~ ;! 
a las 16 horas 35 minutos. ,:. r 

-se reabrió la' sesi6n pública. a I.a8 16' h~ 
ras 55 minutos. 

DISPOSICIONES RESTRJOTIVAS DliVLÁ>, 
LEY ORGANIOA DEL BANOQ aEBTRAL 
EN RELAOION CON A.N"rlmPOSAr. 
PERSONAL DE LAS FUERZASA:RlIU .. : 

DAS Y.OARABINBROS' ' 

, El señorSecretario.- Corresponde contí," 
nuar ,tratando el proyecto ,sobre mo(Hlica~ 
ci.ón de 'la Ley Orgáni~ del B~eo' Central 
en relSlción con las leyes número:> 8,515 y. 
8,516, de agosto de 1946, por las cuales, se 
con~edióun anticipo de suel~os al pei:son~ 
de las Fuerzas .Armadas y de Carabinerot!. 

El pro'yectodice como sigue: . 
"Artículo 1.0 Para los efectos de la. con," 

traíación de los préstamos a qu'e se refiererr 
lag,leye8 números 8,515 y 8,5l6, de .f~cha 24.' 
de agosto de. 1946, noregiráp la~ dispOfoi7 

oCÍones rel'ltrictivas que contempla, sobre es- . , 
ta materia la Ley Orgánica del Banco Cen-
tral d~, Ohile". ... ; 



\,::!:'. S.Ó La.p-resente ley regid. desde la 
¡~~ a~, ¡fu ttiitHicáui~n éit el Diari() Ofi-

;4~:;; ~~fíOt .lt~ PáJma. (PreSidente). 
:.~~tffia la. discusicSn general y párticu-
,.ÍM}l€t proyecto.' . 
i ,~ Qfrezco la palabra. ' 
t ,í: '8ej:19'r ?tJ'kIep<)víC.- Pido la palaord., 
~~ot Pt-esidetite. 
J :Este proyecto fué s.ometidó a la {louside
:f 'ra&fu1 allí tIonorllble Senado en tina sesión 
:i ant.erior,. y, durante su discusión, fué obje~ 
rJÓ'1 ¡Jí:ji- ~~rte de varios Honorables Senado" 
~\"'e8; de algunas observaciones bastante fuÍl: 
¡,dadal9, que dieron motivo a la indicación 
f.:f;ti\lP?!ada P.0r e~ ,que~abla, tendiente a ~us~ 
¡':~. del' fjQ dISUUSlOn mIentras no ConcurrIera 
;,~a la Sala el señór Ministro de Hacienda y 
" ~8e! sirviera esdarecer algunos pú1iróis dudo" 
::-;_. Besde aquel día me he preocupado 'de 
¡rl-eunir algunds antecedentes sobré este p!,o~ 
t yecto y he podido llegar a las ,coiielusianeS 
{: '~pá~o a stlftala:T. " 
·"t-', ,.; /",' . , . 
:,lias" leye~ númetos 8,515 y 8,516 autori-, 
;";~ron al Presidente de la República para 
;:cQlLc~der anti~Os al personál de Carabine
:<r()s de' Chile y del Ministerio de Defensa 
t~t~al; y por el articulQ 2.0 "de eada una 
.~."€I~. ~18&¡ se' facultó 'alPresident-e de ía Re
i:~~,}l~~ e®wataa-¡ con el Banco Cen
;,tr~ ~és1j~mos hasta. por la~ _I:lu~a& de 
>$$tUltlO.{)}6 y de $ 140.600.00(},. respe<iti
'. vamente, o' sea, e11 total, hasta la suma de 
, '~:OOO.QOO. Enes~ m_6$.~tieliAs,de 
" las leyes mencionadas se fijan el interés y 
, las demás condiciones del- empréstito .. 
¡,itl "seo recUrrió, entonces, al Ba:nc'Q Ceu-

.ttA! ~ ef'eetllaT l~ operaci6n; pero' ocu
fti!6 que .~ éSte no le ffié posible eoitcederTe 

, el1ft~stamo, por.que lo imped$a das disposi
ción. de la' Le! Otghica del Banéo Central, 
la. eúal dispone que esta entidad sólo puede 
~riil Fil'co' hasta el 80 oto de su eapi
ttly reservas., Pues bien, 10'8' wéstamos 
tiibi'gados por el Banco Central al Fméo ha
lJ:úm irope-ra:do en exceso diehaeuota. El 
C'ápifai y ,reservas del Banco Centr31 ascien~ 

\. ¡jl!Ji '8, 268 . rminones y medio de pesos.' El 
811 óró /'ion 214 millones, '1 el Fisco tiene eon

"tratados con dielut institución préStalllO'S 
póri'v/dor de ~4 millones de pesos. 
~t~ ¿r&fW>1!l se d'eS'C'omponen de la' si

filléiíte manera': a): para pagar anticipos al 
ii~ál de Béneficeucia, 110 millones de 
pksciS, ·autoriiado'! por 1:l:na ley análoga a la 

,4:tte ahól'a ée amcnte; b) para pag~r el apor 
, te fiscal al Baneolnternacional, 21 millones 

- ,::',1 

de pesos, y c) préstai:ncii c.onSolidaa.&: por 
las leyes 5,290, 6,237 Y 6,334, 693i iidllO'des 
depes~. . 
, Ante esta dificultad,el Fisco resoivía dlir 

a las leyes de que se trata un nue'\'d firlan
ciamiento. _ y recurrió al articulo 15. de la 
ley N.o 7,200, que autoriza al Fisco "para 
contratar COl! la Caja AutónOma de Ámorti
za-ción de la Deuda P:Ú'blica préstamos con 
cargo a impuestos porperci'bir", "por ¡medio 
de letras de cambio que serán giradas por 
dicha Caja y aceptadas por el Tes6rero Ge
neralde la República, y se descOntarán en 
el Banco Central de Chile, sin las limitacio
nes legales" . 

He pedido comprobar que las reréridal> 
leyes 8,515 y 8,516 han sido finaneiádas en 
la forma que señalo, porque en el estado de 
Caja Fiscal, al 31 de octubre del presente 
año, figura, precisamente descontada por "el 
Banco ()entral, una letra por 220 nlÍHones 
de pesos destinados. ~ pagar estos antieipol> 
Ii las 'Fuerzas Armadas y a Carabinerds, an° 
ticiposque, por lo demás, fuer(}n earle~ladoS 
oportunamente (entiendo' que a f:irles de 
f;}gosto o principioo de septiembre'). 

Luego, este proye,éto d.e ley seríA' indpe
tan te, porque las teyes respeétivfUl, colM 
acabo de e~plicar, han sido debidamente fi
uanciada19 . 

Entonces, ¿ a qué Qbedeee este prO'Yeeto 
de ley T ¿ Es Para pagar 10il anticipos ae 
sueldos a ~as Fuerzas Armadas y a Carabi
neros'! NO'. Esté 'proyecto persigUe' . mía fi
nalidad {lOmpletannente. diStinta: el firian
ciámi'énto elél déficit de la Caja Fiseíil. 

y ó me' pregunto: ¿ es posible que el défi
cit de la. Caja: Fiscal se esté financiando eon 
emisrones de papel monedá pOr valol- de 220 
mi]'}ónes de pesos? Aun más, ,es posible qll~ 
se prete'nd'aáumentar el circulant~; en las 
aétUaJlé'S circunstancias, en 226 millonét! de 
p~os' l' 

Lo$' séñores Senadores pod'Tán formarse 
criterio acerca de la éonveniencia de dese
char este proyecto de léy, por las cihas 'qne 
daré respecto a lps redesellentos i riS¡jeetO' 
.al circulante del Banco Central. 

El medio circulante, en el año 1945, al
canzÓ a 3.403 millones de pesos. .Al 24 de 
diciéñIbre en curso, a:lcanzll¡ a 4.299 millo
nes' de pesos. Ha subido', en {loMecu.eneiá, 
en cerea de mIl Jinillones de pesos: en 89« 
millones, aproximadamente. . _ 

El término medio de los redescuental!, . ci1f' 
..rante el año 1945, fué de 350milld11és (le 
pesos. El máxitno de los redescutfut8g ,que 
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da).- No. Fuera de los ya emitidoS, no, 
porque 1.os ya emitIdOs se cancell'oron ~ . 

La ley 7 .200 establece que estos anticipos 
. d,eben ca'iicelarse antes del 31 de diciembre 
de cada año. A p'esar de que se hacen le
tras a' noventa d'ías, estas letras son reno
vables; pero en :aingún caso su plazo de
finitivo puede ir más allá del 31 de diciem-
bre. ' 

El' señor Aldunate.- ¡,Con qué recursos 
se canceló el anticipo? 

,El señor Wachholtz (Ministro de Hacien
da) .-Con las entradas generales de la Na
ción, que se determinán en el mismo decre
to. La ley obliga a que cuando se gira una 
letra para estos fines, el deéreto respectivo 
establezca los recursos que deben deposi
tarse en la, Oaja de Amortización para po
der cumplir 'el compromiso. 

De mod,o que en este momento no se ha 
hecho ninguná emisión. 

El señor Prieto.-Es decir, se hizo la 
emisión y se canc'eló. 

El señ~r Wachholtz (Ministro de, HaClcn
da).- Se hizo y Se canceló, de acuerdo con 
la ley 7.200. , 

El señor Prieto.- Y ahora se va a volver 
a hacer. 

El señor WaiChhOlltz (MlnÍstro de Hacien
da) . - La que el Honorab'le Senado previó 
en aquel entonces, por las razones que tuvo 
para aprobar el proyecto, 'que S'On las mis
mas de ahora, en 'qU'e, además, se agrega ¡ el 
deseo del Gobierno de enviar un 'Proyecto 
de ley para condonar el anticipo, según pe:
did'o del señor Ministro de Defensa Nacio
nal., 

El señor Pok1epovic.-¿ Me permite, señOr 
Ministro? 

'Con esto se aumentaría la T8icultad de 
emisión del E.jecútivo a cerca <l'e un mil mi
llones de pesos, porque serán 220 millones 
los que se emitirán ahora, en virtud de esta 
ley especial, y, además, el 1. o de enéro, el 
Ejecutivo tendría facultad para emitir el 
12 010 del Presupuesto. 

El señor Wachholtz (Ministro de Hacien
da).- Debo dooir al señor Senador. que 
eso no' se va a hacer en este momento, sino 
que se hizo en su oportunidad, y que nada 

, se ha modificado desde aquel 'entonces has-
ta ahora. . 

Cu.aildo se 'autorizó al' Ejecutivo· para 
emitir' los 220 millones de :pesos para ihaeer 
el anticipo al'~pel'SOnal d'e las Fuerzas Ar
madas, también existía la ley 7 :200, que le 
permitía al Gobierno, en todo mome~to; ·re
curmr al Banco Central l>0r la eantI~ad de 
un duodécimo del Presupuesto. 

El sefior Poklepovic.-:-Por 1111 doce _ " 
ciento; porque duodécimo significa ocho: f ' 
fracción por ciento.. ' 

El señor Wachholtz ('Ministro de Haciel\· 
da:) . - Por un dOee por ciento. 

De manera que la situación; desde acttJel. " 
entonces hasta ahora, en nada se ha madi.' i 
ficado. ' . ' 

Pero quiero contestar la pregunta 'q~. 
hacía el Honorable señor Prieto ·~nch.a., 
acerca de si se van a emitir estos 220 'llli-, 

.) 
llones d'e pesos. 

Se emitirán en oCáso de que la Caja Fis ... , j 
cal los necesite; por ahora, sólo se quiere., 
disponer de la autoriZación necesaria. ' 

Tampoco podría ac'eptarse iaasenr&eióQ.' 
del Honora'Me señor Poklepovic, de que 
porque se dispone de una autorización, q. 
otorga la ley 7: 200, para recurrir al BánCQ 
Central con estos do'cumentos, hasta por un 
duodécimo ... 

El señor Poklepovic.- Por un dooe'p6r 
ciento. ' . 

El señor Wachholtz (~inJstro de ~ien~, 
da) .-. .. un doce por ciento, elLo de ' 
enero se vaya a recu,rrir a esa instituci6n 
para girar 700 millones de 'P~sos, que, con 
los 220 millones, sumarían cerca de. 1.000 
millones. ' 

El señor Amunátegui.-Se llegará po~o /';1' ' ' 

poco. 

El señor Wachholtz (Ministro de Ha-:
cÍenda).- Es posible. Es posible, si no ~ .• , 
envía al .congreso Un proyecto - es ése el 
rinimo del Ejecutivo - para financiar de 
una vez por todo este' défi.cit enorme de la 
Caja Fiscal con que los Gobiernos anter~o
res entregaron al actual la situación finan",: 
ciera. 

El señor Prieto.- En una pal.a'bra, cr.eo ; ,: 
entender que la emisión total que hay ac
tualmente y que denuncian los Balances 
del Banco Central al 24 de diciembre, que 
ha leído el señor Poklepovic, se puede ve:r' 
aumentada en 220 millones de pesos ál des
pacharse esta ley. 

El señor Wachholtz( Ministro de I1a,', , 
cienda).- Puede verse aumentada ,en 220 ' 

, millones de pesos más de los 700 millones., 
El señor Prieto.- El total de la emiJjión·' 

abinca muchos rubros,. tales, como ,r.edes-. 
Imentos ,de los Bancos, préstamos fi,eales, ' . 
etc. La emisión total, qu.e es la que estA 
pesando en el mercado para producir ~a ' 
inflación' grande, se verá aVtllentad,$, ,éii 
220 millones de pesos. ' , 

El sefu>rWoohhol!tz (Mm:~tl'Q d0~Ha-:: 
" ~', 



.~ .. ~ ~\l.~ .~r·~4,~tAAll en ~ ~)\totlzj\~{ftJl ~~ ,d~:SPV.l~s .iJ1l8~
porci0ft~,l~ ,le~~ &)í~~, .11.8;616. 

. .'.' teñor 'Prieto.- ¡Cre~ ,~u Señor.ía Que 
;~lflM ~a a yer aillP,enta'd~' . 
" El' 'señOF WaQhholts (Ministro de Ha-

,f;i,tBlll,l.- N~ :p0':Waa~ticiparlp, señor 
l?~~; .flso 4~enderáde 19s recursos 
qn;;'lenga la Cája .Fiscal en los proxim<$ 
i1l:~·f . 
: ~t;'~dQr :Am~.- ¡Elltonces, con 
s~~a 1 '. 

El $eñor Pokl~povic.- ¡, Me .permite una 
. I}f~~a,señor Ministro T 

.:fij ~1:Fisco dispone de los recursos dados 
WrJa iÍey 7. ~OO, que le permite descontar 
t~ ... ~asta por el CJ,2 010 del Presupuesto 
- 'esto : representa 750-millones, más o me
,~ ":";',ltf"ara qué pide una nueva autorir 
zaei6npara emitir 220 millones de pe,Sos 

.. lilis, r.e:nando con la dél artículo" 15 tiene un 
margen más que suficiente .para cubrir 

,cualqulera otra diferencia! 

"~e ¿\ij,~f!l~'. desefl;IP.os plantear otÍ-opunt?,. 
. fJ!$ll1W, iMlXllstro. .Al despachar esta autOJ:I-
~~~~~'. f)9~220 millones, el' Fisco.- va.8: . que-
48ltAAtorlza!1o . en ~l hecho para emItIr por 
~'f41()f de mIl mIllones p'e pesos, más o 
menos, lo que a nosotros nos' parece una 
e.llm-w,id,ad.El circulante' ascieñde a la can-

,. tidad- ere 4.299 millones - digamos "l. 300 
;iftil\o'nel¡l . ....J., y esto representa ya una ei
'fta asombrosa, que, naturahriente, va a re

'!diIrtdar en un aum~nto inmenso del costo 
'. de 'l~ vida y, de' consiguiente, va a signifl
,·cl;l.n pllevos aumentos de sueldos y.saJarios 

álQi¡', empleados públicos y particulares y l't 

'los :8brerqs: Es decir, que estamos, con es
to, ilia~i'eIlldo el más grande de los engaños:, . 
.estamos engañando a los empleados y a los 
&blCeros, porque se les estli pagando con al
go que bien podría llamarse billetes falsi
ficáabs. 

J1ill;leñor Wacbholtz(Ministro de Ha
. clMlP~·).- El Gobierno actual, precisamen

te, ha lamentado el engaño que se le ha 
eJitilp-0 .11aciendoal pueblo. al proponerse al 

"'l'~rla#l~nto, y éste al aprobarlos, estos au
líle~ffw. :de emisiones. Porque no los ha prop! .. ~~~l actual Gobierno ... 

'.:/ieílor .Am.unátegui.- ¿ Y quéremadio 
I~,;·. . !~usc~doel señor Ministro de Hacien
qq. ... ~. ~ ,situaciónT 

'.~ñorWacbholtz('Ministro de Ha
'. 6ie.~.'- "Quiero contesta\".l1 Ho.norable 
/,' ~ Poklepoyic porqué no se hai;le uso 
;:'\Ii'.d«tMrequ,rsos de la ley"; .200 Y .se solicita 

" ,,' 

. ':J.,Ia ltty1.:~QQ¡fjeñQr' P.r~ideIlt¡:l, estalll~ee 
9!l~'~f ie~&~ q~~~"ql~rgir~das ~9~ 4.~. 
'y que, junto cq¡"gu:~~, 4e'b~n m~~ 
iosf~e\U"SO$ .que de.n$EO deeSQs 90 días. plle
oa Qb1i~ner la ,Caja Filieal para Iqueaean 
depruiüados en la Caja de Amortización. 

Comprenderá el séñor Senador que dentro 
de 'los 'primeros noventa días, si :hubiera 
que hacer uso de estos x,aCUNOS,no 'habrá 
emradas,porque será el comienzo del año. 
En cantbio, la ley 8.515 ya la 8.516 dan au
tori2,íación para contratar el empréstit() 'en 
el Banco Oel'1trl1lcon un plazo de dos áñós. 

Esta ha sido la razón ... 
El señorPoklepovic.-Entónces reSulta

rá una emisión casi'permanente. 
El señor Wachholtz (Ministro' de na

cienda).- Bsaes la razón por la que se ha 
acudido, a este procedimiento. Yo lanieqto 
.iue el Honorable Senador no haya tenido 
~n vista esta circunstl:tncia cuando concu
rrió con S11 voto a la aprobación de aqu.e'" 
Ua ley. 
, El señor Poldepovie.- No le di mi ~Qto, 
¡:;eñor Ministro. ' 

El señor Amuná.tegui.- Esa ley no con
t.6 con el voto de ninguno de los Senadores 
ele estos bancos. 

'faraser justo señor Ministro, e.s nece
sa~io reconocer ¿ue la ley 8.516 fué de ca
rácter "preel~ctoral" y se despachó en f.or· 
ma e:xtrarrápida en los días que precedie
rOn a la última elección presidencial. En 
esos días, más de los dos tercios de los Se..; 
nadore's liberales y conservadore8 est~ban 
ausentes del Congreso, y la sesi.ón en que 
SI' despachó la ley a que alude el ~eñor Mi
niFltro se desarrolló con el .quórnmestric
tamente necesario. En tales circ.unstancias, 
la fey no se aprobó con el estudio ·indir 
pens~ble., .. 

El señor Prieto.- Y1:.ari. mal tramitada 
fué, que su mala redacción ha h~cho ímpo
sfble al Ejecutivo hacer uso de la autori~a
ción que se le concedía. 

El señor Amunáitegui.- ¡,Cómo sería dEl 
precipitada que el Ejecutivo ignoraba. que 
no podía hacer USo de ella! " 

El señor PoklJepovic.- Hay que recono
eer que es urt hecho lamentable, señor Mi-
nist'ro.· ,e . 

El Reñor Wachholtz (Ministro de 'Jl!a
c·ienda).~ Lám~nt~ble.Co~juntamente, el 
Gobierno y lo~ sefíóTes S:ena:dOJ;eslamen
tan'quése 'hayEÍproducrd9 talsftv:~ci~. 

EJ señor ~gui.- ¡Per'oSu:&!ño-
I 

... ~ 
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SESlQN 13.a (LEGISL: EX:rRA.~~);EN .. [¡H. 30 DE DICBRE.~ DE, 1946, ,,1 
~~. Bqt&lll~ta.. ,uno il~~ ipsiste ~ el re-
rro!·· . 

. llll :ftñ@f W~ol~ (~~flJ 4e Ha
cienda)'7 E,r«u~ h~ ~api:clp qv.e ~alfar. 
. JJft, .~. Q~~ ~Wy pid.i~4o ~l)l:~ al 

~~~ ~en~~:ri!~tr:f el: ~j'pa1~ 
r~a~~ ~~ d41'1f.Q ª ~.. Qa,.ja F~~~. ~ una 
SItll~16~ <le ~ho~ , 
~ ~or' ~~. ¡Su ·Señoría,. pi-

de g~e 'l" l~g~h~ ~ error! " 
._ '!J!<?rt' . ~~~C.- 4 Me pernnt,e, se-
DQr IS ro: 

.. ~ 'aclarar algo que, a mi j'p.icio,_eI 
señof' ~miStro no ha, c~nwren~o bien,.: ; 

Ha d;ieho hace -q.nos instantes el senor 
Minfstrt> que por . ahora el Gob~erno no 
pu~ae reeurrir a lilS faeul~des que le otor
ga el artículo 15 de. la ley 7.200" pOl"que no 
habi'ia:' fondos a los cuales imputar el pago 
de las letras.' , . ' 

'~'lo •. , ~ • . 

,il"iíf:lr. Gu~- No se.dispondría de 
fonde, :~Il~ficientes, provenientes d.e impues-' 
tQa qÜe ~ubieran ingresado !l- la .C!aja Fis
cal, para responder a esta ~utuaClOn. 

q' ~ñor PoklepoVic.- Porque ya está'n 
agotados los Presupuestos de este año. . 
·El -Beiíor Wacllholtz -(Ministro de Ha"" 

cie~da).~ ¡No, no, no, señor Senador! 
Dentro de los primeros 4~~s 4el próximo 

. año, no se percibirán entradas suficientes 
para, P9.der extender estas letras y nO se 
podrá 'determinar, por consiguiente, qué 
recursos de'berán ir a la Caja de Amorti-
zaei~~ para eJ efecto~ . 
_ ~~~~o~ :fo~e:p,9vi9.~ Cape, to~avía, ~~
nor l'bmstro, agregar una CODSlderaclQ;n 
miís: iis leyes 8.515 y 8.516 no imponen-al 
B~cQ Central la obligación de conceder el 
prés.tamo, sino que le otoTg'19.n una simple. 
alittAr~ci~n para hacerlo. Luego, ~ el Con
sejo del Banco Central de Chile estima que 
no d~b'e aumentarse el circulante, que no 
q~Q,~~itirse más papel Illone13a, p~de.l'e~ 
chazar el préstamo. 

:m BeÍior Wachh@ltz (Ministro de Ha
cienda).- Es posible. 
, E!lseñor Pok1eptniic.-' NosotrOs esta_ 
mos ppr encima del 'Consejo del Banco Cén-

. tral y, estimamos que ese organismo no ae-
be ~~oodel' el préstamo. • ' 
~'~ñor W1LChholtz {Ministro <!-e Ha

eÍleA~}.- Pree~meJite, lo que se pide es 
la "'rizac.i4n le~al Para qUe' el Banco 
~ pu.~dJa .&<Ie~1h. Oom{) no se~a una 
~"'ón ,imp05i~~, et Banco P~4, en 

1"' 4· , ~', ~~ ... t.· ,",-, '; :'; . '.' , " . . 

c~da caso, determ4t~ ~. u,e- ct 1Ú>,.1!' ~~ •• : 
r~ciQ:g. '. . '. r. 

'í.¡¡., . - P. .1rt-wl .. - Nos<~tros ffi ~9r . ,q~~--:-
PQ~ ~~~~ <l~l ~,,~i;~ "'-.-._.L..C._. . 
que él,en las actuales . , ' 
~~I,J '''1 'VelW,ne~ d~l cir~m~~, el 
lDI!! r~c;l~~clle:pJ~~ y la~l~~~e~ 
g~er~l ~ei pa:í~Ilo 9-~~ ~q~g.~ '. 
't~mo; y. Fl'. eso no q-qerel!l0s Q~e. " .' 
quede autoflzado para oto~garlo. .: .. '", 

Queremos, adem¡Í.s, con eS4 tp.e<pM" . .;, 
var el error que cómetióel . Par. . .', .; 
cuando despachó en la fO~'IIla Ell!: ~~< . " 

, :lo., el financiamiento de esa ley.' ", 
El señor hl~tegui.-:-:- A ~í .~ V;i!r: 

la atención Q,ue el se:íior~sr de.<, t 
, cien da declare 'qVfi ése fué 'llll, ~rr9r,~, '.\. 
haya tratado de ha.eel'. caer s<\.bre. ~r .. ';"'" -'; 
'lllento - 8egur~Itlente, con jllS~ICJI! ~, '< 
culpa del ettor. Pero, si el i!~!io:r~i~~·~ 
está ya dos meses a cargo 4e e$aO~F 
¡, por qué no ha tratado <le enco~~~!:'t .~ " 
remedio. para salvar el yerro! . ", ' 

Apenas se 4izo. eargo de su puetJtp, :.,o, 
apresuró a tomar' unas ,me(j.idu t:t:_en~ 
dentes, que, a juicio nuestro, 'Son 'el ,~. 
aeierto económico. más grande· de la .i.-= 
ría de este país, y ha puesto. gran d~.; 
en imponerlas"a pesar de que causaba.C<ln. 
ellas eHormes desastres en el com.er.c.lQ~ .: 
la iudustria y en la situación de los .• ~~¡ ; 
bres de trabajo. Sin 'embargo, eJ;!;. é~c, .«e: 
dos meses de atención de la Carter~ Jl~ te 
ha preocupad\> de DDltdiar aqlld IlUPlle8"'; 
to error en que ha.bría Utcurrido ~ &u: .....• '. 
mento, (lomo tampoco. de traern~ 'lJ¡ll1\ .Oi;.~ 
lución de conjunto para el' problemil 'XI!I,l"" . 
nómico del país. ' ; 

Hace dos meses, se J;lOS gh-ló (l~,' pn , 
"Plan Wachholtz", muy maqurQ, DlU" _,: 

estudiado, que sería enviado1i()np~oQ.timd: 
al Parlamento y que traeda la -SWu.eió-lI, 
tan anhelada. Soy Pfesid~ de) la·au.r. 
sión de Hacien.d~ de ·est.· (Jo~y~~ Y": 
puedo decir que no tenem4lS pe~41~~¡.~ 
tah~a ningW¡,. p.:r~ye,ct? o pJ.a:q ,~~qp';o1W;%~L 
enVIado por ~lEJecutlvo,. . '" . 

El !!~.W?r 1ii:q~tJ:'~ ª.~. ~e:q~ • ~ l'tt. ~ 
toma-do ~1;J.11:el~a$ . m~d~d~ ~con.~~~ .• 
h.aI\, p.r. ,,~u,.Cla.' oe:f~C.t9S 1;.a

n
., ~~~~'~~ ..... l. .: la econ~nl1a general ~l . JPlI~. '< ' " ' •...• 

¡Existe I!I~ :v~T+OlJ .~~ le~ • s. ~~'. 
~inistrp P,Q \:t&.cJ;e~Q· Q~Q~~!>. . #~,,~.,t\¡ 
Pt.8:rla·am?~~~, Wf- ~Jl~i ~~ ~ y,u~··lit .. ~ .. 
len o , . ' .. ' ..... 

En cuanto. ~asllllt.n. ~ ~YQ:.;e; 
guÍlto 8.1' señor :-m1;fr'o, en ' . : .:, "~,,,,; 
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responsabilidad deí Parlamento, ¿ por qué 
. ,e1Mjnistro, que ha estudiado el caso, 'no 
J nps . envía la solución, para esto como 'para 
'it.'9do lo demás, del ,déficit fiscal, del terri-
\blé déficit fiscal que nos abruma? 

·· .. ··,Nosotros queremos que el probiema sea 
,. $ordado en toda su integr~dad, y no por 
.. , . ..vequeñas parcialidades, como se pretende. 

:'lIemos' oldR los alarmantes da,to~ 1eÍ'dos 
,por el Honorable señor Poklepovic sobre el 
estado de la Caja Fiscal y de la Hacienda 
~blica, y el inal parece estar sólo en su 
.,oniienzo. En efecto, todos los días la pren-

,r¡¡anos informa de nuevas peticiones y de 
... :p.\levos ofrecimientos de aument.os de sue!:
···.dos y gratificaciones. Las Fuerzas Arma
.. (las aspiran a un justo mejoramiento de su 

"ituaeión, y los empleados públicos desean 
· .lina gratificación y un alza de sus sueMos, 

. lJ;atnbién acabamos de ver cómo la Caja 
·.Naciónal de Ahorros ha debido acordar un 
pi"ést8!mo para financiar la gratificación al 

,.personal .delos Ferrocarriles ,del Estado, 
'. 'por 50 millones de pesos. . 
',.. Todo esto tiene que preocupar al señor 
· lfinistro de Hacienda. ¿No podría él decir

nos aquí, en 'el Honorable S en8!do , 1'0 quti 
piensa, sobre esa gravísima situación' 

El señor Wachholtz (Ministro de :f[a
éienda).- Perniítame, Honorable Presi-
. .dente. .. 

;. La primera preD'cupación d-e un Ministro 
.de Haeienda es la de pagar lo que se debe. 

El señor Amunátegui.- Eso es papel de 
· un cajero, no de un financista. 

El señor Wacbholtz (Ministro de Ha
cienda).- Siempre la primera preocupa
ción debe ser la de pagar lo 'que se debe. 

De 'acuerdo con una resolución del Par
lamento, cf!ntraje la obligación de pagar 
este compromiso de la Caja Fiscal ... 

El Señor Amunátegui.- Eso no '8S darle 
financiamiento. . 

El señor Wa.chholtz (Ministro de Ha
~ienda).- ... , y esta obligación la tengo 
como h6~bre de Gobierno y como particu:
la:t¡. De manera que si se han gastado, de 
&cue~o. con una resoluci6n' del Congreso, 

'. 220 mIllones de pesos .para darle un antici
·1;0 al personal de las Fuerzas Armadas, ne

eesitop8)garle a la Caja Fiscal esa suma. 
. Else:iior Amunátegui.- ¡, Y por qué con 

-eSte financiamiento T ¿ Por qué no nOl;¡, en
vi6 én ·la modificación a la ley otro finan
ciamiento! 
::,El señorPoklepovic.- ¿Por qué hace 
$UY'O,el error!' 

El señor Wiohholtz· (MinistrO' de' Ha,. 
cienda).- Es una situaci6n de hecho.' 

Por lo demás, estoy estudiando una so-' 
lución para salvar E}l.· déficit fiscal·, '. 

El señor AmUDátegui.- ,Por qué ~o Úl
cluye esto en un proyecto de ley general; 
para que podamos despaehar todO' lO' recfu
rente a la <Caja Fiscal en un solo cO'njunto! 

El señor, Poklepovic.- Nosotros p0rl:e
mos esperar ... 

El señor Wacbhol~ (Ministro de, IIa
cien da ).- Estamos' a 30 de diciembré y nO' 
habría tiempo para tramitar un nuevo. })ro:
yecto de ley, dadas las necesidades prem-io':' 
sas de la Caja Fiscal, ya que, como lÍa di
cho muy bien el Honorable señor Poklepo
vic, la situación es bastante angustiosa . 

El señor Lafertte.- ¿Por qué no vota-
mos, señor Presi'dente? . 

El señor AmunáWgui.- ¿ N o le interesa 
el prO'blema al señor Senador? 

El señor Aldunate.- Pido la palabra. 
El señor Rivera.- ¿Por qué no suspen

demos la sesión por un cuarto de hora' 
El señ<{r Vide1a.- Suspendamos la se

sión, señor Presidente. 
El señor A.1essandri Palma. (Presiden

te).- Se suspende la sesión. 
--Se suspendió la sesión a las 17 'horas 

y 36 minutos. 

SEGUNDA HORA 

-Continuó la sesión a 1las 18 horas; 12 
lDÍIlutos. 

DISPOSIOIONES RESTRICTIVAS DE LA 
LEY ORGANIOA DEL BANCO CENTRAL 
EN RELACION CON ANTICIPOS A FUB]:t.: 
, ZAS ARMADAS Y CARABINEROS 

El señor Alessandri Paima (Presiden-
te) ,- Continúa la sesión. ' 

Con tinúa la discusión genaal y particu
lar del 'pl"O'yecto sobre modificaeión dé: >las 
leyes 8;515 y 8,516, que oonc'edie:ron aritiei~ 
pos ,al personal de las Fuerzas Armadas Y' 
del Cuerpo de Ca-tabineros. . . 

El señor Videla..- Pido la palabra señor 
Presidente. ' 

El seíiO'r Alessandri, PaJima (Presiden-. 
te)~- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor Vi.dela..,- A través. de este in
teresante debate se ha podido llegar a la .cla
ra conclusión de que el anticipo a que se 
refería ·la . ley 8,516 fué, O'.pórtunamente pa-·· 
gado a las Fuer2lásArmadas. E.it COllBeeuen
cia, ]0' que trata de subsanar el'proyéctO ép. 
d:iscusión . es la dific.ultad, que }¡.aeneontra." 
do e~ Gobierno para' que el Baneo Central 
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pueda ha~r al FiiiJcoel préstamO' a que se 
refieren 18& Ieye.s8,515 y 8,516. '. ' 

Tengo entendido -:pol"que' creo que .alS1 

lo ha planteadó el senor Ministro de, De-

de Hacieno.áque estudien un pÍ'oyec'tp 9l!" 
c?~ulteel fittaJ?-c!amient6 1 la' .~O'D:d4~;, 
ClOn de 'este, antIclpO'. . . . " .. e. 

, leIi$a Nacional- que existe el propósito de 
pedir la cendonación de este anticipó. ]ls
t.imo que lás Fuerzas Armadas ne están de
lJidamente rentadas, y he sabido que el se
fior MinistrO' estudia un prO'yecto de ley, a 
fin de dejar' a este p.ersonal en la situación 
eC'ori5miea que le e'orrespO'nde. PO'r eso! me 
atrevería a sugerir la conveniencia de que 
los señores ~nistrO's de Defensa Nacional 
y de 'Hacienda estudiaran esa condonación 
y también un financiamiento para el antici
po que ya se ha otorgado y que nos envia· 
ran, a la brevedad pO'sible, el proyectO' cd
rrespondiente.' Obtendríamos alSÍ la justa sao 
tisf·aecfJn de ~a aspiración del señor Minis
tro de Defensa' Nacional de C'ondonar este 
.anticipO' v la de darle debidO' financiamien
to de acuerdo cOn lo que solicita el señor 
Ministro de Hacf~mda. 

El' señOr La.fertte-- ¡Es posible hacer 
esO'J 

El señO'r Amuná.tegui.--' Es decir, se btlS
caríafinanciamiento ~l prO'yecto definiti
vo, porque, en buenas cuentas, lo que hemoS 
cO'ncedidO' es s610 un préstamo. 

El señor Alessandri P8.J.')n& (Presiden. 
te).- En disc,usión la indic'ación que ha for
mulado el Honorable señor Videla . 

.ofrezco la, palabra. _ 
El señor Aldunate.- Sería interesante' 

O'Ír la opinión del señOr Ministro de Hacien
da sO'bre esta indicación. 

El señO'r M'artínez Montt.- Entiendo que 
la proposición del Honorable señor Videla 
tiene por O'bjetó "enviar este proyecto a Co
mi.sión, mientras el Ejecutivo envía al CO'n
greso un proyecto, que vendría a reem~la
zar al que está, en debate,' y que consulta
ría-el aumento de sueldos a las Fuerzas Ar
madas, incluyendo los 220 millones de pe-

, sos del anticip~ que se les concedió. 
El 'señor Alessandri :faJma (Presiden

ie).- He entendid{) que la indicación del 
Honorable,. señpr Videla tiene por objeto 
{lue el Gobierno retire este proyecto y en
víe, en cambio, el proyecto de aumento de 
6ueldos de las Fuerzas Ál"mada-s. 

El señor Videla..- Efectivamente. Pero 
podría aproba.rse .el ,procedimiento que in
dica el Honorable señ,or Martínez Montt, 
que tiene idéntica finalidad. . 

El -Señor, Amunátegui.- Podríamos en
viar el proyecto a' Comisión y pedir a 108 
sefio:res, Mi.riistróS de De1e~a Nacl:onal y 

El señor Alessandri Pa:lma (Pfá~id_~'.~ 
te J.- En tal caso,. ei Gobieril:O tendrt~9.t;(¡f· 
retirar la lll'gencia formulada. ' . '·_"~',.i 

El señor Wachholtz (MipistrO' de 1ía~,::-;', 
da).- ¿Me perlnite la palabra, señor :P.tf":' 
sidente T~' , 

<CreO' que el proyecto debe ser 8iP~9b.:.;. .•..••. 
, ,,', , "~. 

. do por el Honorable Senado,... .',.. '.c,' , 

El seiÍor Alessandri Pa:'Dla (Presi4éñ.r~: 
te).- Entonces, votemO's. .., :';'; 

El señor Waéhbotlz (Ministro de Haeie~ .. , 
da).-',-- .. ' pOl'que pronto el Gobierno 'en~ta':; 
rá O'tro, que está en estudio, para' aum&ÍliliH .' 
los sueldos de las Fuerzas Ármadas, eií' el''; 
que se Qonsideran los fondos para su fin~1;ft·:, 
ciamiento. . ' 

Como lO' ha manifestado el HonO'rabÍe ,~; 
ñor Videla" este 'proyecto debe quedar ~~ .. '" 
pachado én el mes de enero, pOJ:,que, eJi,4;'i,' 
so contrario. la Caja Fiscal no. dispQfidrl" 
posteriormeni!-' de lO's fontias necesatiÓ8'plf 
ra hacer frente a los gastos púb1ioos. 

El señor Videla.- Se podría girar nti16;., 
nueva letra. . ' ' 

El señO'r Waehholt?: (Ministro de H,acie:t1~ 
da).- No Se puede, HO'nO'rable E?e:ttá.d~r:, .' 

Bl señor Prieto.-, ¿ Por qué motivo t 
El señO'r Wachholtz (MinistrO' -dé H3A~,: 

da).- N{) se puede, porque hay que d~' 
n,ar recursos· especiales para pagar esta.s\ .. ~ 
tras en el plazo de nO'venta dÍM. 

El señor Po~;epovic.- La ley dice: «14;· 
dicará las c'Ontribuciones ... ". '." " 

El señor Alvarez.- Es nec~ariO' hac~i, .. ' .. 
dep6sitO'en efectiv-o en la' C'aja Aut6noma 
de Amortización. 

El señor Wachb.olts (Ministro de Haelétr- .:' 
da).- Efectivamente, h.ay que hacer liD íl~ . 
pósito en la Caja de AmO'rtización.' ," 

El señor Gu.zmá.n.- El diner6" paéadi
rectamente de la Tesorería Generál de,l« 
República a la Caja de Amortizació:ti 

El señor Wa.chholts (Ministi'o de Hácleh.:.' '. 
da).- Tiene que Ber indicada exactanle!~ " 
la cantidad, de modo que yo insinual'Ítdaa.:.: 
dificar la proposición del Honorable '*1" ' 

'Videla, en el s~ntido de que en e1 ni1é\t~:tl" 
proyecto se destmen los recursos neceSárt.oé' " 
para pagar el anticipo que se ~ut'Üriia ,pÓÍ', 
la presen~e ley. . . . "". ' 

,El señot Aldúnate.- Esté' ~rbyé~tO' ~~ '. 
datá eh ,suS'peIÍSo. . __ ' " '1', .: 

~l señor 'Opib.- QtÍedará de1jpaé,,~.,.' 
HortO'rablé S(!iladQl-', - ~' ' .• ' " 

lilt '$éñÓr WácJlltOltz (Mltt~~ó .d~1iaé~; 
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, d.a)~- Creo que quedará desp~hat,1<>i; Ade
más, en enero se despachará el proyecto a 

. que hizo alusión' el Honorable' Senador. 
r'.,,' ~ientras tanto, se c'onsultarán los fondos 

necesarios para cancelar en elines de ene
ro eJanticipo que se autoriza en la presen· 

,te ley.., , 
, El señor Videla..- El señor Ministro de

,be tener en cuenta que, a través de lo que 
se ,ha manifestado en el debate, puede su
ceder todavÍ.a que el Banco' Central niegue 

"la, ,autorizaei5n y que el Ejecutivo no dis-' 
ponga de los recursos que necesita, ya que 
eSa Itutorización no es de carácter impera
ti\to. 

, .• Mi- indicación tiene por ,objeto que no si. 

gamos' en la discusión de un proyecto que, 
de acuerdo ,con lo que he manifestado, pue- ! 

de ser observado por algunos Honorables 
'Séna:dores y aÚn votad(} desfavorablemen-

!. te;.apesar de que me parece' que en la Sa
la existe el consenso unánime de. solucionar 

,_ 1'0 relativo al financiamient(} del proyecto y 

/ de satisfacer el dese(} del Gobierno de con
,donar el anticipO' a las Fuerzas Armadas. 

O sea, mi indicación tiende a satifacer las 
n'ecesidades de la Caja Fiscal y la situación 
económica de las Fuerzas Armadas. 

Esto puede demorarse. Pero, seguramen. 
te, pl,lededemorar también si ,se despacha el 
proyecto y no merece acogida de parte del 
Batteó Central. En tal caso, el señDr Minis
tro va a, quedar sin medios para financiar
lo, pDrque nO' creo que Su Señoría Imeda 
asegur¡:trnos aquí, bajo la autoridad de su 
cargo, que el Banco Central va a acoger fa. 
V'drablemente este proyecto. 

El señor Opitz.- El BallC'o Central aco
gerá favorablemente el proyecto una vez 
-guese salve el error que se trata de cOrre. 
gil' mediante este proyecto" de ley. , 

,El señO'r Vide:ta..- El BancO' Central pue" 
de, dado que las condiciones económicas del 
país varían día a día, estimar en un mDmen-

" to oportuno -mañana () pasado- que no 
<eB,conveniente la aplicación de este proyec
'to de ley~ Mientras tanto, sise RC,epta mi 
'indicación, el señor Ministro tendrá la' se

'gl1ridad de obtener los fondos necesarios 
':-y habremol> solucionado el problema en for-

" ' lllageneral. 
Mine'hos Honorables Senadores se han ma

e nifestado contrarios al financiamiento pro
puesto y han expresado que votarán en con
tra del proyecto. Mi indicación, ,tiene pOI" 

'objeto, precisamente, salvar la dificulbld. 
,El. "e,ñorWao)lholtz (Ministr.o. de--Hacian

dll.J:':"" La indi~cion de Stl Señoría .tiene un 

inconveniente.· El proyecto de ley que se 

piensa enviar al Congreso tendrá 1ue con
siderar impuestos; e$, decir, nuevos tributos 

,que entrará;n en yigEmei.a. después. de pro
mulgada la ley. Para sa~isfacer la situación 
de hecho, tendría que recurrirse' a' un em
préstito interno. El proyecto de ley tendría 
que ser financiado con un empréstito en 
bonos, COn carácter de obligatorio, para ser 
coLocado en las instituciones bancarias; o 
bien, tendría que serlo con una n,ueva emi
sión del Banco Central. 

Desearía que el Honorabll'l Senador lIl;e 
dijera cómo se podría solucionar la situa
ción, si no es en IBlformaque he indicado. 

El señor Videla.- Hay una diferencia, 
señor Ministro. Un proyecto debidamente 
financiado solucionaría la' situación a que 
actualmente se encuentra abocado, el señor 
Ministro; la de girar este anticipo cOJltra-el 
Banco Central, sin 'financiamiento. 

El señor Wachholtz (Minis'tro de Hacien
da).- Los recursos que proporcionaría el 
nuevo proyecto de ley puedan ser de dos 
clases, Honorable Senador: provenir de em-

I préstitos o bien de impuestos. Si estas re
cursos van a provenir de impuestos no sa-
tisfarán el objetivo deseado. ' ' 

El señor Amuná.tegui.- Se puede hace!' 
una nueva ,emisión. 

El señor Wachholtz (Ministro de Hacien
d.a).- Una emisión produciría los mismos 
efectos que el proyecto en debate. 

El señor Amunátegui.- Pero can Ja ven
taja de que pDdrÍa hacerSe una emisión que 
solucionara el problema en forma general y 
definitiva, y nO' en la forma parcial en que 
lo. hace este proyecto. N os'Ütros nos op'one
mas al des'P!l·clho de este tipo de proyecto.~ 

que no toma en cuenta el aspecto general 
del problema. Queremos que' se busque una 
solución integral y no, como OCUrre en es
te- momento, que se trata' de salvar obstácu
los pe1queños que nada significan ante la 
importancia del problema en conjunto.' 

El señor Wachholtz (Ministro de Hacien. 
, da).-c- Creía que el inconveniente estaba en 
que Su Señoría no deseaba qUe se hicieral1 
nuevas émisiones. 

El señal' Amunátegui.- Por mi parte, po
dría aceptar nuevas emisiones, pero sólo en 
orden a dar una solución definitiva al pro
blema. 

El señor Wa.chholtz (Ministro de HacieD

da)·""'7 i Veo que la idea del Honorable Se
nador es.;. 
, El señor La.fertte.-¡ P,Qstergar el despa-
cho del proyecto I \ 
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El señol' Wa.chholtz (Ministro de Haeien
<1,a).-:- ; .. que las emisiones deben ser más 
grandes que ésta .. ! 

El señor Amunátegui.- ¡No, señor Mi
nistro! Ruego a Su Señoría no poner en 
eolfa el debate. 

Lo que yo quiero y lo que pido al Gobier
DO desde miban'co de Senador, es que ::se 
preocupe de traernos, de una vez por todas, 
una solución general al grave problema fi
nanciero de Chile. 

El señor Oca.m.po.-' ,¿ Quiénes inf'orman 
favorablemente este proyecto? ' 

El señor Bulnes (Ministro de Defensa 
.Nacional).- ¿Me permite la palabra, se-
ñor Presidente? ! I 

No quiero dejar pwsar más tiempo sin 
rectificar una afirmación que se le desli
zó al Honorable señor Videla. Dijo 'el Ho
norable Senador que las Fuerzas Armadas 
habían pedido al Ministro de Defensa Na
cional que les mejorara su situación ecouó
micho En realidad, no se há hecho ninguna 
petición de esta clase, y si el Gobierno pien
sa enviar un proyecto de esta naturaleza, eS 
porque considera aflictiva la situación rle 
ese personal; y si piensa enviar un proyec- , 
to para c{,ndoual'el anticipo que se, eon'ce
dió en agosto de este año, es pOl"que cree 
que si tal anticipo se recupera media:q.te 
descuentos en los sueldos, aunque éstos sean 
aumentádos, se va a mantener al P6lsonaJ 
de las Fuerzas ,Armadas por un tiempo lar
go en su aflictiva situación. 

No quería' dejar sin contetltación esta 
afirmaci5n errónea del Honorable señOr Vi
deb, y he querido rectilicarla para que no 
se diga en las Actas de esta Corporooión, 
que el personal de las Fuerzas Armadas ha 
hecho peticiones dI:) esta naturaleza. 

El 'señor Amunátegui.- i Sería inconsti
tucional! 
, El señor Videla.- Me refería a que el se
fiar Ministro ha hecho presente, en Consejo 
de Gabinete ia necesidad de c,on'donar esta 
obligación ';; también, a que el Gobierno C6'
taba estudiandl) un proyecto -que última~ 
mente ha visto la luz públiC'a con mucha in
sisteDJeia- sobre me'joramiento de la si
tuación económica de las Fuerzas Armadas. 

En níngún cwso he pretendido hllc'er a las 
Fuerzas' Armadas el cargo de que solicitan 
este mejoramiento por medio de pliegos de 
peticiones. Sé hasta qué punto son respetu<f-
88S y disciplinadas, 'cualidades a las que se 
debe, siu lugar a duda, la alta estima' que 
les tiene la opinión' pública. Solamente 
quise referirme a un problema que es de 

. 1 

conocimiento público, como que se trata ~~, ' 
declaraciones del .señor Ministro eh, Conse:., 
j<r de Gabinete, y a la preocupación que tíc- ' 
ne actualmente el Gobierno de enviarnos 
un proyecto que mejore la situaci6nde' las 
h'uerzas Armadas. ' 

El señor Lafertte.- ¿,Quiénes firman el ,', 
iuforme, s~ñor ~ecretarloY . " 

El señol' Secretario,.-: Los Honorables" 
señores Amunátegui y Opitz, y, para 1<m~ 
efectos reglamentarios" el Honorable señQl" , 
Aldunate. ' , 

]JI señor Wachholtz (Mini~tro de Haden·" '¡ 
da).-Quiero insistir, señor Presidente, en? 
que la fórmula que propone el Honor~blei 
/'leñor Videla no soluciona el problema' a .. 
que estamos abocados. Dicho problema'd~:, 
bemos' resolverlo median1le Un nuevo pro- , 
yecto,' que, como todos los que enviará el' 
Ejecutivo -por que éste 'es el propósito que, 
¡.:e ha hecho- no desea final1Ci~'lo clOn 
emisiones extraordinarias del BanC'o Cen-' 
tral, sino' que tenga finaciamiento propio": 
por medio de nuevos tributos. ',~ 

De este modo, el proyecto a que me refie~ '"i 
ro no podrá solucionar el problema en d~\:~: 
bate, porque los nuevos tributos, entr~dan' " 
en vigencia a contar de la promúlgáción de ' 
la ley." , ,f ,. 

Por otra, parte, si en el nueva proyecto fiI~: 
considera un empréstito, tendría que ser por' ' 
una suma exactamente igual a la. q'Úe,,8e" 
pide en estos momentos, y, en' eonsecuenci~;;' ; 
nada se solucionaría COn dicho proyecto ~e ': ',; 
ley. " ,', 

De modo ,que este problema .10 resolvere-. "; 
mos solam~nte COn ~a creación de nue~lS' 
impuestos, y en ningún casO' propondre~08', 
)lna nueva emisión pa,ra mejorar la situa-' 
ción de las Fuerzas Armadas, 1', 

El señor Lafertte.- Que se vote el pro~ _ ' 
yecto, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente)," 
-¿Ha terminado el señor Ministro' , '. 

El señor Amuilátegui.- Es una soluci6ñ, '. 
detflacionista la del señor Ministro. 

El señor Alduna.te.-Pido ]a, palabra~} ~e· 
ñor Presidente. ' ' 

Qui'ero dejar constancia solamente de 'que ., . 
l'atificaré mi voto eontrario a este próy~to, 
q~e manifesté, en el seno de la Comisión de ' ' 
Hacienda. En realidad,señor Presidente, , 
nosotros nos hemos opuestO' siempre a pro·, . 
yectos de cárácter inflacionista., Así 10 ita 
manifestado en numerosas' oportunidades el, 
RiooÍ(}rable señor Rodríguez de la Sotta 'f to- , 
dos hem~ sido consecuentes en 'que és ~f>' ',~ 
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e.:rio detener definitivamente la inflación 
~ éste país.' 

5i hay un proyecto que sea' aibs01iitameri
~'.té' ,inflacionista, es, precisamente, éste, por
.~éq\tt dispone emisiones del Banco Central 
5JJ¡ua" pagar sueldOs a funcionarios pÚblié'Os, 
":Jóqtle es totalmente improcedente y reviste' 
¡¡'$Úma gravedad, tanto más cua'nto que se 
·~,~tt~ en un terredo que está en total des· 
.',;&it)",-erdo ·eon las declaracioñes que,' en repe
',tillas ocasioneS, ha he cill o' este Gobierno. ' 

¡,<mando Be' dis~utieron los proye·ctos a que 
<trie i"efiero, el Senador que habla no estaba 
heitSantiago; pero', algún tiempo después,en 
~;:~f;m'esde septiembre del presente año, se 
¡¡',presentó un proyecto exactamente igual, 
t:p~a otorgar un anticipo al personal de Be
'-.Ile'ficencia.· En esa, 6p(jr~unidad ta:tp.bién er 
'Ptesé -en el momento' de votar- que 10 ha
,da en sentido adverso al proyec.to en estu
:~dio, por considerarlo de carácter abso~uta· 
:,m:eÍJ-t'e inflacionista. 
,r.r~i" eso, al proceder en esta forma, nos", 
)oí.:rP!$ Ono hacepllos otra, 'cosa, que seguir la 
1.·n~trl:ta. invariablequ,e 'hemos establecido en 
¡';~ élá$e de.: proyectos. , 
,'\"'$:ídice qUé en este caso' no se trata de 

lluá nueva ley, sino que de ratificar uná si
tuación que se creó con la, promulgaci6n de 
'~~.leY anterior y de resolver una dificultad 

;,;d~ Caja. qu,e, existe en este momento. Creo 
'-qií,~ Jº~S'enad,?res presentes, de todos 1Gb 
·tI,~eos no· habría¡mos tenido' ningún incoIt-

véitiertte' en resolver una dificil situaci6n dé 
. Oa,.j,a· en un momento dado', siempre que hu
;.bi~ramos visto .de parte del Gobierno el pro~ 
p6,s~tode r{lalizar, de u!la vez por todas 1. 

'eH forma definitiva, ,la que ha' ant;lnciad~ 
.d~éde:que asuini6 el Poder: detener la in~ 
:!lación. Pero, en realidad, 10 que heD).os 
'riSto, desdehacedog meses a esta parte, es 
que todo lo que ña hecho cOl,ltribuye a agra
var el' problema inflacionista. La situación 

-e$ hoy' día de tan extrema gravedad, de 
áeuerdo eon los datos que ha da'do el Hono. 
rable, .. señor Poklepovic, que de ninguna 

:, 'maíÍera, aunque se trate de ratificar lo es
;tableéido por otra ley, no'sotros podríaD).os 

;\04-ptar:lo. ',' ' 

ni4:tracÍón Pública, aún e~ contra de la ley 
y en casos absilutamente injustificados, co
mo ocurrió en los Ferrocarriles del Estado', 
pOl'que, .en conformidad a la ley, la Em,re
sa de 10s Fen-ocarriles no debe otorgar gra-
tificaciones si no 'ha habido utilidades. 811l 
embargo, se pagó una gratificaci6n sólo po:, 
cumplir ,compromisos de carácterpolítioo. 

Como lo expresé cuando' se discutió el 
proyecto ·de Ley d,e Presupuestos; todas es~ 
tas cuestiones de carácter ,e\conómico y t~e
nico' se 'están resolviendo ex,elusivamente 
con criterio político, y así seanunci.an, en 
declaraciones del Consejo de Ministros, nue
vas gratificaciones a los empleado's públicos 
'Y el ,envío al Congreso de huevos proyectos 
de 'ley sobre esta materia, que indudable
mente e'Ontribuiránª~ agravar enormeme:ó.f~ 
la situación actual. ' 

Repito que darÍamo's gustosos nuestr~s 
votos a un plan general encaminado a de
tener la inflación y a resolver la situación 
del m.omento .. Pero no podennos seguir ,en 
esta forma, haciendo parches y agravando 
cada ve~ más el problema. 

Dos meses ha estado el señor Ministro en 
la Cartera de Hacienda y todavía no ,cono
eemos ,su plan .completo. Lo que 'I.';'e eonoee 
'Y lo que se ha realizado del plan ha produ
cido efectos completamente contraproducen
tes, porque los redescuentos en el Banco 
Central han aumentado a cifras nnnca v~
tas, y eon esto, también el circulante y el 
proceso inflacionista en que se debate, el 
~~. , 

Repito, señor Presidente, que, por est¡s 
razones, no' podemos dar nuestrOs votos ~ir~ 
mativos a este proyecto y lo vamos a votar 
en contra. 

El señor ROdríguez de la Sotta. - Señor 
Presidente, desea fundar mi ,voto contrario 
a, este proyecto. Y lo haré en muy pocas 
palabras, porque las que ya pronunció ' el 
Honorable Senador por Val paraíso, señor 
Poklepovic, me ahorrarán gran parte de lo 
que deseaba decir. 

Lo que discutitmos en esto's momentós en 
el Honorable Senado es un proyecto infla
eionista. de la peor. especie; es la más dañi
na y la más típica manifestación de la in " ''Colmo digo, desde hace dos meses, he~os 

~stadO'oyendo' declaraciones ,del Gobierno en 
el sentido de que se va,. a detenerla infla
er6n; sin embargo, este proceso iliflacionis~, 

.' lía. no se atª,ca en ningún punto importante. 
• Por el eontrario, en la Convocatoria no hay 

sfuo proyectos de carácter inflacioll,ista. 
El GQ'bierno ha, estado otor~ánd<l gratHi

caeion.es a determinadas ramas de la,. Admi-

, flación. Este proyecto nos está demoatrando 
, que hemos caído, como lo dije en ocasión 

anterior, al último peldaño del desorden fi
nanciero en este país. Emitir papel moneda 
para gastOs ordinarios del Estado, para pa~ 
gar sueldos públicos, es el último extremo ". 
que se puede llegar en el fatal camino de la 
inflación. 

.. 
I 

I 
... -----J 
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, ~ señ.oJ' ~tr,o de Haeiend~ h&querido del B~~e,o Centra,l para p~a,sueldQs ~ la 
defenderse de los cargos que aquí se le han Administrac~ón públi,ca. ". 
tprll1u~do, diciendo' que ~to' no es de res- - Decía también el l'Jafior Ministroque,8'tl\' 
ponsabilida'd del actual Gobierno, y que es- obligación prin:¡.era es pagar. Yo ~re() t~~" 
tas leyes fueron dictad,as anteS de que éste biénque ésa es su ,obUgación; pero Ilag~", 
8$llmiera el Poder. Tiene Tazón el señ,'Or bien, con buep.os billeteS' ~ com9 m.e~.~1 
Ministro en ,est,e punto: ~a dic'tación de es- ta un señor Senador-, con recurs~~"';' 
,tq.s ley~ no es de respq'nsabilidad del,ac- pios. Si el día de mañana el señor ~~¡, 
t»a1 G'Obierno; es de responsabilidad de¡ encontrara en la Caja ~cal ree~m.osmf1:' 
Oongret'!o Nadonal, que las despadhó en for- habidos, ¿que haria con eIlos',Devoly~r~,:; 
ma precipitada, probablemente con exen- 'a su legítimo dueño y no aproovecha.r ,la ",r, 
ción del trámite de Comisión, y sID que los tuación ocasional de que taJ.es fo~d98 .gu"~. 
Honor:ables colegás se dieran cuenta de lo ren en la Caja Fiscal par~ pagar co~é~.;; 
que aprobaban. Yo no estuve ,en esa sesión, g&'!tos ordinarios del Estado'. ' " 
de manera que no tuve oportunidad de opo- ,El señor Opitz. - ¡Me. permite; señóJ,'~~ 
ne-rme a su ,despaclh.o, como me he opuesto Senador f " :;~::: 
sistemáticamente a la aprobación de todoo La ~:rgumentación qe ,Su S~ñorí~ , ~t':.; 
k>s p~y,ectos de ley de carácter inflado- muy bien y hace suponer que Sus, Seij,ori~<, 

, nista. estabau dispuestos a dar ,di¡I~ro l~gitbp,ól.: 
El señor Torres. ~'Pero aparece hi asis- es decir, dinero proveniente de Pnp"est~;_; 

teRCia de Su Señoría en la sesión en que se par,a salvar ~a dificultad en ,que nos en~~~;~ 
dÚ!cutieroQ. esOs proyectos d,e .ley:. . . trálbamos.. ... " 

El señor Rodrígítez' de 1& Sot~:"'=-- Sabe El señor .Alduna.te.-O el ,diner.o .pr.~"': 
el' H.enorable éolega que la asistencia se to- n,iente ,de la, s economías n~esarias que ,~,,'''.', 
ma al comienzo de la sesiÓn; puede ser que to ha anunciado el señor Minish'o de.~: 
por este motivo figure entre los asistentes. ' cienda. ' ' i~ 
Péro puedo' asegurar al Honora'ble Senador El señor Opitz. -Es muy fácil ~~. 
que no estuve pr.ei:lente cuando se diScutió de ,ecopomías; pero ni stquiez:a los sefi.&:ii. 
et'!e proyecto, PQlIqu.e meM.bria opuesto. in- Senadores que se ,sientan. el;l losban~''je, 
:m.edii;!tamente a $U despae-ho; eomo,ha sido enfrente y q1.l.e tantQ.las p;regonan }¡¡,an's)dq·';, 
llli norma iíívariatb¡e.' c~paces de hacerlas cuando 'h~·e~a.dO ,iín" . 

el GO'bierno, " ' • '. ,'" 
Pero, quiero supqn,(jlrqlle el errOr COJPe- El señor. Aldunate.-Entonces ~l Pr~ 

W;l¡Q sea imputablea'Góbiernós anterlo~ y puesto NaCIQnalera tan sólQde milmU,t.,.. 
al pongreso Nacional. ,¿Qu-é papel habría nes de pesos" 
~Q;rre,spo;n~do en ~tas circunstancias al ac- El s.eñor Opitz.~Pero crear,on un $~'" 
t~al señor Ministr9 de Ha¡eienda, que se ha~ero de impuestos. . , 
mostradO' tan celoso para detener el proceso ' El señor Amunátegui.-Nollay 9.u~ ~ .. 
i~aciQnist.~ en p.uesf¡ro país 7 Aprovechar el dar que en 1932 se financió el Presupuesto 
. errp;t'lc.Q;n que Jlt! dictó esa ley - bendito Nacional por medio de nuev()S implléstO~:i 
err,o;r ,que l;ta p~rmiti~o h,asta ahora q~e no pero también de economías. ", ' ? 

'se r,ealic.e esa élDlisión pO'r él Baneo Central-El señor Opitz.-Su Señorías están ~~" 
y enviar inm,ediat.a~ente un¡>roye~t.o de ley naciendo la necesidad de crear nuevosún~ 
para, salvar la ',sit.'1.ación. '~ina;nciaJ.ldo debi-" . puestos. ,Sin emb~rgo, se han ne.ga.qO' , a 
damente :el gasto' '1 evitando la emisión de ello; de manera ,gue" para hacer frente, _' fa 
220 millones de pesos papel moneda. Esie carestía de la vida y ante. la necesid~~,,\4e 
ha;b.ría. sido 'el deber del señor Ministro. y pl:\gar los ,sueldos del personal de laA~. , 

j nO' tratar de hacer 'buena 'una mala ley, que nistración Pública, ha habido que:Ous~r-i 
~~' ~o ,que persi~e Sn Señoría' ell ,este mo- estos su'bterfugios . 
. Jllel,l.~o,sin t,ener siquierl! la excusa' de que El señor Ministro de Hacienda se ~~ 

, ,6e ~ecesitan tales fondos para pagar los 311- tró con una situación de hecho, sit.u~ , 
tl,9iposque ya se hicieron con otro:s recur- de hecho que no fué creada por este G~ 
sos. ¿ Qué,se ,persigue, entonces, con esta bierno, sino por el Gobierno ~terior." r. -fi 'r 
ewisión de ,PRpel moneda? Li~ y llana- fué ese proyecto -como Jo dijo ,na. ae60r . 
~n,t? receb~r la Q~jaFiseal, ya eXhausta Senador - "~n recurso electoral~', '~'rAii, , 
y ,si;nr.ef.jursos,para seguir haciendo lQS gaa- patrocinado por .el actual lfini~tr.9 ~ .. - ... 
~ '~rdi~rios d.e~ ;Jl1:S~aa.(). ]¡lstó ;¡pt,UnoéS cienda, ni, fué ,tampoco para ~avore~> :¡.' 
~~ ,tÓ :r.n,á,$, in~'p~ble ,ql,le ~as eP'\$i,op.es est~ Go:b,i.epao. ' , , 

I , 
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, 'El señor AmunáteguL - yo no dije, &e" 
,fior Senador, que este proyecto haya sido 

" ''',un recurso electoral". Dije que fué un 
proyecto de época preelectoral, ya que, efec. 

'ti'ntm-ente, se 'despachO 'po'cos días antes de 
. la, última elección presidencial y con aSIS-

téncia 4e, pocos Senadores. ' 
El señor Guzmán·-tnc1U6o, alguien dijo 

qne' fué un proyecto para pagar favores po-
1fti~o's~ , 
;. 'fit'jSeñOrO~' " ,'.':"'::Así se dijo. 

,El señor Am gui.-La única refe-
rencia que se h o "a la cuestión 'electoral 

" durante Ja discusión' del proyecto vino pre' 
,cisamente de parte del, Honorable señol' 
, " Opitz. En efecto; en la sesión del 21 ae 
: agosto, dijo textua1:mente Su Señoría: 
, "Señor ;Presidente, algunas personas 4an 
Pl'epal8idó a través del país 'que nuestro' Ho-

, n.oratble colega y candidato a la Presiden~ 
''eia de la República, señOr Gabriel Gonzál~ 
Videla, abrigaría eJ propósito, en caso de 
llegar 'al ,Gobierno' - como' estoy cierto de 
:qj!e llegará - de suprimir el Cuerpo de Ca
~ineroS para reemp}azarlo por otra po1i~ 
cía más moderna. Esta imputación es com-

, p:tetamente falsa e interesada". Y agregó: 
~'Tengo encargo' del Honorable señor Gdn

, t'~ález'Videla de manifestar ante el H. Se" 
, ,.natló que él tiene, como todos, el mlis alto 
,'. resPeto y ~tiID~ión por el Cuerpo de Ca

:ia!binero's y que, lejos' de t.ratarde diso1-
1;<h'lo o ,de menoscabar la situación de pres
tígj.9 que tiene en él país y en el extra~jero, 
)i.ará cuanto esté de su parte para robuste-

, cereste prestigio y, sobre tooo, pa'í:'adar 
si~mpre a las personas que lo integran una 
renta que les permita vivir con dignidad 

:' y holgura" . 
Esta fué, Honora'ble Senado, la ÚDi-ca re" 

fe,rencia de carácter electoral que se hizo 
d1ttante la discusión del proyecto. 

El señor Opitz.-Lo que he querido' de-
l jaaNenclaroes que,',si tal proyectofué efee
,tivam~nte para beneficiar a ,determi1l:ado 
:e~!l~!lato,éete no fué el eiudadano que di· 
rige el actual 'Gdbierno. En todo caso, haya 
. tenido o no el proyecto determinada fina
lida.dpolítica,10 cierto es 'que -el nuevo.Go
'biel'no se encontró con una situación de he"" 

- 'cho: .. que.el proyecto había sido despachado 
y que ya se -habí.a. pa.gado e anti.cipo á las 
F!1erzas Arwadas y a Cara:bineros .. 

lía mayoría del Parlamento no' esta:ba dis- ' 
lmesta . a financiar estE,) gasto creando re
tursos eonnuevo~ impuestos, como lo ha 

'declarado reiteradamente, Y, entonces. 
f. aceptó Míe otro caminó. Estl;lmos ahora 

tratando de legalizar, esa situación dé he- ' 
cho. 

El señor Amunátegui. - ¿ Me permite, se.. 
ñ.or Sena4or? . 

El señor Ministro de Hacienda dijo que 
no ,se podía girar una nueva letra descon
tab1~ en ~l Banco .central 'porque era ne:
ceslllio indicaruetaI.}adamente los impues
tos que ingresaría:h para, el pago de esa le
tra . Yo pregunto,¿ cuáil sería el inconve
niente ,para girar una ,nueva letra el 1.0 o 
el 2 de enero, indicándose, en . el decreto 1"e1l
pectivo los impuestos por percibir? 

El señor Waehholtz (Ministro de Hacien
da) .- No se puede. 

El señor Amunátegui.- ¿ Y por qué no 
va a poder hacerl.o? Habría inconvenientes 
para! hacerlo ahora; pero el día'2 puede gi
rar la letra y descontarla en el Banco Cen
tral indicando la cantida~L. exacta de los 
impu.~stos por percibir. Sólo ,en un caso no 
podría hacerlQ: cuando haya quedad.o una 
letra anterior sin eancelar. 

El señor Wachhollt~. (Ministro de Haeien
da).- Voy a Mntestar a Su Sekoría. 

Estas letras son a noventa días y hay 
que pagarlas eón entradas que ISe perciban 
dentro de los noventa días. 

El señ.orVidela.- ¡Seis meses! 
El señor Wachholts (Ministro de Hacien.. 

da).- i Noventa días,. 'señor Senador! • 
El señor Videla.- lúa ley N.o 7,200 dis-

pone en' s'11 artículo 15: , . 
. "Faeúltase al Presidente de la Repubh
ea para eontr8.tarcon la Ca,ja, A:utóno~a 
de Amortizaei6n de la Deuda Pubbca, pres 
tamos. con carg.o a impuestos por perci-
bir" . , .• 

El señor Am'unátegul.-. Por percIbtr. 
EI1 \señor 'Videla.. - ''iDlchos préstamos 

podrán contratarse' I?Ú'r medio de . letras ~~ 
cambio que serán gIradas por dicha CaJa 
y aceptadas po~ el Tefiorero General de la 
República, y se deseontarán en', el.Ban~o 
Central de Chile, sin las 'limitaeiones lega
les" . 

y más adelante dice la mismadisposi-
ción: 

"Los préstamos ¡'tendrán :una durací~ 
máxima de seis mes'es y deberán neeesana-, 
menté estar ean'celados en efectivo a la 
fecha de su vencimiento, y en todo caso, 
el 31 de diciembre de cada año". 

De manera que con mi indicaci6n, que 
el señor Ministro ha ob,jetado, se .haee usl.) 
de las disPQsici0J?es, de la Ley 7,200' y puede 
Su $eñoría perfectamente resolve~ el pro. 
blema iÍll' recurrir al resorte, más peligroS9, 



,';~~Wl'r!írf"{!l!:~''1i~;;;'íT''~~~~~'''T';:!,~Jf~4Jj.,;H'~~~,'\""''lW'-' ',<I"'~% :c$i<~:~r 
, .. ", ". 

': ". ,o'. . 
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a mi modo' de ver, de modificar la Ley 
OrgáWea del Banco Central. 

L N o cree el, señor Ministro que, entrando 
por· '~l camino. de mO'difica:r constantemen· 
te la Ley Orgánica del Banco Central.. se 
puede llegar a situaciones mucho más difí-
ciles? . 

El señor Wa.chhOltB (Ministro de Hacieli
da) . - A pesar de q~e la ley fija un plazo 
máximo m1.JlQho mayor, el Banco Central 
na acepta operaciones a más de 90 días; i .. 
nO se puede dentro de 90 días, inftiearre-
. cursos especiales, porque los recursos el!!
peciales 'que se utilizan para este objeto ' 
son l.as entradas que se producen pO'r la re
caud8,ción dei impuesto a la renta en los 
meses d~ mayo y junio, y octubre y no~ 
viembre· 

El señor .Am.1Jllá,tegui.-La ley habla 
sólo de contribuciones.' 

Elseñ{)r Videla..- Pero, el señQr :Minis
trO' ()lvida que las leyes 8,5~~ y 8,5~6" que 
dieron! {)riaen a las operaclon~ de des
cuento en "'el Banco Central pára atender 
al pago. de l® ~nticipos a las Fuerzas Ar
madas, establecen que ellas pueden ser pa.~ 
aadas a dicho Banco en un plazo hasta d~ 
2 años y lo que estoy proponiendo, de seuer 
dQ eon la ley 7,200, es contemplan~o 1!n 
l)1!tzo de seis meses. En consecuenCIa, se 
desprende la conveniencia· ,de que estas 
operacionet ~e des~ue. nto no tengan ~ pla
zo tan exchlvo, SInO por ,el contrano: ya¡ 
que su financiamiento' obedece al pago de 
<contribuciones, éstas sean abonadas en los 
períodos oportunos no necesitánd~ de pla
zos tan largos. 

El señor Amunátegui.---- Es un' error del 
. señor Ministro, porque la ley, en su artícu

lo 15, dice:que' dichos préstamos se podrá'¡, 
desoontar "sin 1as l1inri~i()nesl ttegalilS"; 
de manera que el Banco 'Central puede ha
cerlo a 180 días. 

El señor Ministro tendría tiempo para 
estudiar el déficit de la Caja fiscal y elt
eontra;r el camino para regulariwr la <¡i
tuación. Puede perfectamente girar tIna le 
tra a 180 días para lo cual está autorizado 
a contar desde pasado maÍia;na. 

El señor Wa.chholltz (Ministro de Hacien 
, da) . - Estoy de. acuerdo en que esta le·' 
tra puede ser girada a 180 días, como dice 

la ley, pero el Bauco 'Central no ,acep~ 
sin0 a 9() días. 

El señorAmunátegui.- Puede quetam~ 
'poco a.cepte lQ' qM establezc&mOfl aho.ra. 

El señor Wacb.holtz . '(Ministro ·de Ha.. 
denda).- Es facultad del Banco Central. 

El señor· Am!unátegni . - Per() el :Ban$9. 
Central puede a,.ceptaruna letra que segi.· 
re a ISO 'días, , indicándose en el decreto 
corrffi'Pondiente los recursos, o sea las· COl\
tribuciones c,on ·que se' pagará. 

El .señor, Waol1holts (Minif.1;rp de Ha
cien da) . - El Baneo Oéntral no acepta • 
plazo mayor de 90 días . .'. ; 
. El señOr Amunátegoi.- :'l'rero puede ha
cerlo, de acuerdo con la Ley! 

El señor Wachholtz- (Ministro de "flamea 
da).- Es que el Banco Central nI() est6 
obligado a aceptar el plazo que n.osotr.OS 
fijem{)s. . 

El señor Amuná.tegui.- Imagínese Su" 
Señoría que ,la descuenta por 90 días, ~ 
término del plazo puede girar otra por. 90 ,::,l 
días más:· " . . 'tJ 

El señor Wachholtz (Minil!itro de Hacien 
;'-<' 

da) . - Si se gira J1 90 días, insisto en que " 
hay que destinar los impuestos> neees8nos 
que se percibán dentr:o, de esos 90 díaS. ~J 
. El señor AmunAtegu.L- La ley no ,diee'~ 
eso; diee "}<lr;' impuestos por percibir'!, 1ini,. I<~ 
camente. . ' 'f.' ' 

El señor Wa.chho1tz (Ministro deRiUflb' 
da).- HabrÍ&. que destinar IQS impuestqlt 
que se percibieran dentro de esos 90 dfa8~ 
lo ,que no es posible. ,,,.,, 

El señor Amuná.tegoi.-No dice' eso, 
señor Ministro, y pediría .que s'e leyeiíl:0él 
artículo ,correspondiente. . ' 

El señor Wa.chholtz (Ministro de Racien" 
da> . - Esos son los informes que· ·tengo 
,de la propia CóntralorÍa General de la ~ 
pública, señor Senador . 

El señor Amunátegui.- Pido que se lea 
el artíeulo, señor Presidente, y rueg&'icfáe 
oigamos todos con ateneión su lectura, pa
ra que veamos los recursos de que.pued~ 
echar mano el señor Min'ÍBtro y que pQe
ce que él desconoce. 

El señor Secretario. - "Artículo 15 - .~ 
FacúJtase al Presidente de la Repú~. 
para contratar COn la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda 'Pública priá
tamos c_on cargo a impuestos por percibil'. 

D'i¡chos lPréfltamOEJ ' podrán .contrataj"Je '.' . 
por medio de letras de cambio que seráD. 
gira.das por dieha Caja y 'acept&daspor 'eJ' 
Te,¡;orero General de la República, yse .a.ear. ' '. 

, , ~ ";:., 
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:.' , ,SENADO D'E ~ILE' ' 

\hntai"áln eÍl!, el' Banco. Central de (Jhile" hace un m<ñnen.to- a lo qi\;l" el ,~or ~-
, '$in las limita.ciones legales. histro no ha debido hacer. No he quendo 

,. . referirme a lo que pudiera haber hooho. 
,,:;:,. :iptef~~' que po~r' eoPnl.r ~l Bancu No me Jlorrespondea :mí COll'Vertirme en 
~FJ,.i pf)r ~t~ d~cuentOlS será de uno, mentor del señor M~1;ro. Me limito, 

,.~ ... ~~n~ ('¡ pjo) w,ual. siJ.Iwlemente, a criticar lo que na hecho "7 
,; 1m. decreto respectivo indicará las con- que, a mi juicio, es lo peor: eclha'''' mano 

"ti'i~úéidIies que se deStinare al pago de del más efectivo recurso inflacionistá, co
, 'W-eítI J1r~liItamos, su monto y la fech81 40 s~ saque lo pone 'en abs,Qluta eontradieeión 
~,j ,la TescH"erÍa Gener¡¡l de la ~pu- (JOn su polít'i~a anterior de detener la in:
'ittea mtegrará directamente en la ea..ia de flación. A renglón seguido de ElStableéer 
A1ll0rtizaCiónGcn el Banco Gentral, se~ su malhadada política deIlaeionista, con 

, '~e;sponda;' el pr~ducto (Je. ~ <contrI- ; todOf,! l~ trastornos que el 'país conooe, se 
'_clOnes hasta concurrencia del va.}.or de presenta por primera vez al Senado para 
los préstamos y s1J¡S intereses.· ., pedir que aprobemos una ley· del peor ca-
'LO~ préstamos ten.drán u!,-& duraCI?n rácter inflacionista; una ley para emitir 

m"xima de seis meselS y debaran l!ooesarla- papel moneda <con el exclusivo objeto de 
ltente estal"eancela'd()s en efectIvo !lo la "recebar" -como decÍa- la CatjaFiscal. 
~'ha. de Su vencimiento y en.. todo c~o el Esto. es, lisa y llanamente,una devaiua-
olí d~ diciembre de cada año. ción de la moneda, y devaluar la moneda 

; Nó se podrán contratar .p:ést~mos e()n en nuestro país, en ¡que nuestro pob~e peso 
~'rgo a impuestos por percIbIr ,SI ha ql!e. em.á d(eshaciénJdOSiE\ ¡~ \eometer el 'riláisi 
if:,4<filendiente,. sin pagoe~e, ctiV, o, c~alqU1er grave crimen .contra lo más vitales inte-

""eantidad contratada en ano anterIOr. rese~ del paSs. 
J:¡bS documentos que se de~i(menten ~n el El spñ,or Wacbholtz (Ministro de Hacíen 

:8d.ce-·'eJentrál con arreglo a este artICulo da} ,-'- Q,uierD <contestar al Hono'ra~l~, se
~'pMrán' excedú, en ningún momento, al ñor R.odnguez de la Sotta que el M1wst!'O 
~epór eiento (12 (10) del Presupuesto. ql1-e habla se ha encontrado cOn -esta fi/i.. 
una'! 'de la Nación.· tuaci6n de hecho: lá ley por un, ladf,) Y el, '. '1 ·pr.e~idente de la República también po. sobregiro de la Caja Fiscal :por otrO. 
:t\rl autorizar al Tesorero General de la Re- ~a Cflja Fi~cal pagó estOs 220 millones 
pI ' '!l!lo para que emita y coloque directa- de pesos. ,Qué podía haber hee:ho' el Minis-

. '. . () pór intermedio de las empresas tro de Haciendá en este mom~nto f Buscar 
~ári86J d: l!l O~ja Nacio:jlal de ~ho~ros 10$ recursos llecesarios pP. .. a .cubrir el dé
yP4e ia CaJa Autónoma de Amortl.z.ae16111 fí~it fisCáL· 

. Viles de, Jm]:!1,lesto, que podrán ser adquiri- El Ministro de Hacienda est. estudian
'.~"" p.Ói" personas natur!l~es .() jurídicas eon do mí proyecto de ley para p<ller cubrir 
ij! &breto de ha,cer prOVISIones para el pago él déficit 'fiscal que ~ coma' ~<ccíá hace un 
de hnpues-tos: y c~mtribuciones e.n las épocas ,momento --'- Uegará a inil seiscientos millo· 

.. ,_ ~qile éStos seáa ex:igi};lles. Dichos V 1l.1es .n~s . 'Pára saÍd'ar est'e déficit ~l nuevO' pro-
1!J~d:ri nominativos, ,devengarán un interés yecto que se enviará tendrá. qae eStablecer 
._tdei dOlSlper eie~to. (2 (10) y ser4 re- lluevofl trib1).tos, nueyos tributos que ingre· 
cib.idos a la par po~ las Tesorenas Fiscales sarí,an en .e1 cu~o. del año desde la fecha 
.. pe,go 4e culilquiel' impuesto fiscal o mu- p.e vigen,cil!- de la ley. Para saldar la si~ua .. 
~P'&t:; El monto de los Vaies de Impuesto ción d,e la Cajl,t fi$~al y pagar los 220 mIl] o· 
~o~adOs y el de las letras a que se refie- nes de' pesos, el proyeGto' de ley tendría que 
ré;:,m., incÍ$o 2.0 de Elf,te artículo, no podrá. consultar un empréstito interno o una n:ne
~er; en conjunto, del doce por ciento va emisión;. pero no se puede, porque nO 
,(12. oJo), del Presupuesto fiscal del año es el deseo del GO'bierno financiar ningún 

" .i~p:fújtiyd'. .. gasto con· emisiones. ' 
"'. -sefiQr Aless8.l,ldri. Palma (presilente). No se. puede obligar al nuevo ,Gobierno 

:.:..c. 6&ntin~1:J.. ,!'ll 4eb~te. , , a que presente un proyecto que tiellda a 
) '. ~t~hacon la palabra el Honorable se· financia!' este gasto ,con una emisión de pa-

,fÍ~,lr. '",.,Ró,iJ,l"í~ue. z. q,e' la 80tta. , ' pel m-oneda. Esá 'situación el actual Gobier-
.sefior ,~.ez de la Sotf;a.- En no la encontró PfPduGida,. r J~ ha laJ;Ilen-

"P.íta~o' a' l~·. interrupción Qel Honorable ta,do mucho, y fué aprobada por ,el Parla
'hf)~Í'Qpitz, 4eb:o dec;ir'leq.ue yo me esta- mep:to, en, viJi;uq ite 1?-I1 ,Proyecto envia,do 
H">réfinerido' ~On 186 palabras que decía ~or el Gobierno antenol' •. 

, \ 
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. El Gobierno est~ ,preocupado de' saldar rechaza, porque ~l señor Ministro no <J'll~- ..... ~ 
este déficit y .en poeos días más enviará el re a.cepta~ ~i proposici~n? ¿ ~ o. sería de la.;1 
proYtetorespeetivo. Pero, los recursos con responsabIlIdad del senor MmlStrQ c't~a.r:'·~i 
que 6e'l contará .para tal objeto van a ir en- este problema, en 'circunstancias que J los~l 
tra1'ld<l en el curso del año. propios .senadores insisten ante él para bu.$- .. \$ 
Si~ quisier'a cubrir la situación de la Ca- car -las soluciones que normalicen esta ;s¡.:.~ 

ja Fiseal, &qué tendría que haceme' Ten- . tuadó'n? . .:1! 
El señor Oca.mpo.- ¿No estamos en votir"t drla que contratarse un empréstito interno . ,.~ 

o 1!aC8I'1Se una nueva emisióll' con lo que se ClOn Y . . .,' <'~ 
produciría una situaéión que el Gobierno El señor Walker.- La indicación del Bo- :~ 
no desea.' nOTable señor Videla debe v,otarse pref~;:i.~ 

rentemente, porque tiene por objet9' enviatt~~ Por eso, el Min. istro q'ue hab1a insiste en , . " el proye(üo a Comisiono ." ... ~ la aprobación de este proyecto, que viene . PI.m . ' .. l 

a da.:t 'solución a, una situación Ya produci- . ~l s~~OT Amunátegui.- Votaríamos,~'r,1 
da, sobre la cual no le ca'be ninguna res- mdlCaClon para que el proyecto vuelva .. a.·'l~ 
ponaabilidad. Sólo vengo a pedir que se 'Comisión, Y pediríamos al Gobierno que r~~'~ 
permita dar cumplimiento -a una ley que, tire la urgencia.!'r,.':~ 
desgraciadamente, consultaba una emisión El señor MaFtínez Montt.- ~ Cuándo :ven ... ;,;,~ 
de 220 millones de pesos, que Ya se había ce la urgencia, señor Se<!retario? . .... 'd 
pag.-do con dineros de la Caja Fiscal, áU-, El señor. S~etJa.rio.- La urgencia detO:~'ll 
tes de que el Gobierno actual se hieiera car- proyecto vence el día 7 de enero, y el plazó:!~ 
go itel Poder. constitucional, el 18 de enero. . ,:,'~ 

El señor Alessa.ndri pa.:ma" (presiden- El señor' Amunátegu.i.'- Hay mucho tie.ni ... ):~ 
te).- Ofrezco la palabra. pO; hay veinte días más. '.' '4 

El señor Secretario • ....-:- El' señOr Pre&iden~.:~: 
pf~ezco la palabra. - te pone en votación si se acepta o no la in ... ' I,~ 
(}errado el debate. , diciación del Honor'ableseñor Videla . 

. . :&n :vota ció v. general el proyecto. ' 
"&J ~eñor Videla.- He formulado una in

dicM~it)ll, señor Presidente. 
El señor Wertte.- Habría que poner 

~n. rotación en general y part~cular el pl'O
ye~tp, pqrque consta de un solo artículo. 
~J $eñor Seeretario.--:, El RQnorable se

ñQr, r.oJdepo:vic ha formulado indicación 
par# rechaiar el proyecto. En consecuen~ 
c~, habría que votarlo primero en general. 

EJ Y3eñor Oca.mpo.- Hay una indiea:ción 
del Honorable señol" Videla. 

~~. ~eñor Vide~a..- He formulado indio 
. caci6:p. para, enviar el proyecto a Comisión 
con el objeto de darle. un financiamiento 
a-d.ecnade y, en seguida, despacharlo. 

n,e insistido en mi indicación, señor Pre
sidente, porque no deseo que se crea que 
es nuéstro. deseo perturbar él desp,acho del 
proyecto. Hasta el momento, . las razones 
expuestas por el señor Ministro de Hacien
da no me han convencido. Por el éontra
río; a travé¡¡; de las disposiciones de h~ ley 
~úmero 7,200 queda demostrado con elarL 
dad meridiana, a mi modo de ver, que el Go
bierno dispondlfÍ" en el momento oportuno, 
de los fondos necesarios para dar satisfacto-
1'i9. cUlDJ)limiento 8f esta opera~ión .. 

Insi~te el señor Ministro en que el único 
e~o viable, por el momento, es la apro~ 
haci6n del proyecto. i Y si el Senado' lo 

~Du.rante la. votación: 

El señor Ocampo.- Voy a fundar miio.-
too . ,; 

Tengo entendido, señor Presidente, qúé/:( 
el Parlamento aprobó este antiCipo, Q()t~~, . 
ta causa, el Gobierno contraj,o éo~promisOs 
que ahora tiene ineludiblemente que ciJ:}!i.:. '. 
plir. ' " ( 

El señor' Prieto.- Ya los pagó. . .' . 
El señor Poklepovic.- Ya los cuinpU9.' 
El señor Ocampo.- El señor Ministro q.~'" 

Hacienda nos ha dic,ho que, al no aprop¡lr-; 
se este proyecto, se creará una situación de", 
licad1sima a la. Caja Fiscal, por cuantl) l~ . 
entradas de 'los primeros meoses son exign~ .. 
y 'no ale'anzan para cumplir los comproJDi': 
sOs contraídos por el Gobierno. . .:. 

Esto sigílificaría, señor Presidente, qu~ 
los sueldos de los empleados' públicos van a 
quedar en peligro. El no .aprobarSe este ptfF :" 
yecto significaría que, por un errOr del Par
lamento y por una mala. medida de GQbfer:.c' 
n06 anteriores, los únicos que van a. p~~r 
los "platos rotos" van' a ser los fun<\Íona- .. 
rios del Estado y tamhién el personal d~ las. 
Fuerzas Armadas, al cnal se va a exigir ~l 
pago, del anticipo que ya recibieron. .,; . 

Así, pues, lo único que aparece cl1}rP ,;le . 
la actitud de algunos señores SenadoreS, es.~ 
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qUe están "torpedeando" este proyecto ,<lon 
el fin de lanzar e'ontra el Gobierno ----Begún 
sl.lpongo- a los e]llpleados públicos. 
'lY lo extraño es que Senadores qUe per

"teneeen .a, la, combinación política actual~' 
mente en el Poder están,a mLmodo de ver, 
"~sáboteando" y "torpedeando" una rer;olu-
ei6n que fúé aprobada por el propio Parla-
lllento. ' 

, Par estas razones" señor presidente, los 
:' Senadores comtmir.tas votaremos en contra 
.' de ia indicación del Honor.able señor Vide

la. 
, 'El señor Larfertte.- 'Este proyecto está 

,~'f.ªvorablemente informado por ]a Comisión 
" respectiva. No veo el motivo para. que vuel

va a Comisión. Eso significaría sólo un ma
yOr retardo en su despaeho. 

Voto que no. 
, ", El señor Martínez Montt.- Es~imo que 

¡la, indicación del Honorable' señor Videla 
, remediará, en parte, las dificultades que 

'.'presenta: el proyecto, 
No hay duda de que el deseo del Ejecuti

'vo -y también del Congreso- fué, al apro
ba'r,es'te pr9yecto, co-nceder un' anticipo a 
las l!'uerzas' Armada,s, a cuent.a de un au

'tn-ento de sueldQs qhe, iba a 'éonsiderar el 
,Ejeeutivo. ' 

El. señor G'll.mlán.-Así quedó estableci-
~, do en el debate., ' ' 
'. El séiíor Martínez Montt.- En el deba
" tese hizo p'resente esta situaciSn. En ese 

enteI1dido el Congreso despachó el proyec
,ti/),; así también lo estimó el paÍB. 

A mi juieio, no iué tan gr.ande el descui
" ~do del Congreso al cometer el error de des

pachar' el proyecto sin derogar fas disposi
ciones legales que prohiben al Banco Cen

, .tral hacer esta clase de operaciones. Fué el 
" , propÍo 'Congreso quien no dió mayor im

portancia a esta circunst.anciaporque esta
ba ya en trámite el proyecto que aumenta
ba loa' sueldos del personal. de las Fuerzas 
Armadas, yse pens6 que iba a. ser despa
chado antes de fin de .año y que, en conse~ 
é:ueneia, se desconrorÍa a e~te personal el 
anticipo que se le concedía. ' 
\ P.or desgracia, la situación electoral y 

p~lítica del país influyó en que' no s"e, al
canzara a despachar este proyecto que, se

, g'Ún expre'só el señor Ministro de Defensa 
de, entonces. estaba ya en estudio y sería 
enviado al Congreso. . 
. Entre tanto, el Ejecutivo 'ha enviado ya 

un: proyecto dé ley a la Honorable Cámara 
de Diputados, por el cual condona 'estos 
préstamos. En consecuencia, se regala ese 

anticipo al personal de lae Fuerzas Arma
das, por estimar el Gobierno qu~ 1'06 sueldos 
que ese personal tiene, no son suficientes ni 
slquiera para vivir modestamente· Esta es 
la razón de la insistencia del señor' M¡nl~
tro de Hacienda_ 

A1hora, de las palabras del Honorable se' 
ñor Videlá he 'creído entender que" al de
volver el proyecto a 'Comisión, se quiere 
estudiar el financiamiento.. de ,un futuro' 
aumento de,sueldos al personal de las Fuer
zas.~rmadas, financiar un porcentaje de
terminado que cubra este aumento de 220 
millones. Vale decir, señor Presidente. que 
hay el deseo de parte de los señores Sena
dores de áumentar los sueldos al personal 
de las F'uerzas Armadas y de considerar 

. en ese aument'o estoque ,hay que cancelar. 
Por otra ,parte, señor Presiden'te, es sen

sible que este criterio del Ejecutivo, de 
condonar el anticipo otorgado al personal 
de las :FuerZ1$ Arrnladaf,l, que 6'!tá muy 
bien inspirado, no se apl1que en igual for
ma a las peticiones que insistentemente es
tán haciendO' los empleados públicos, es
pecialmente el magisterio, que ha hecho 
peticiones y se ha enlCoutrado" 4lesgraeia
damente, ,cOn una tenaz resistencia de p.aI-
te del Ejecutivo, has.ta el extremo de que se 
ha llegado a decir a estos modestos fqncio
naTios. que, si insisten y vana la huelga, se 
les echará a .la calle y se tomarán todas las 
medidas represivas que se pueda, contra 
ellos. Se JIa dado gratificación al personal 
de los Ferrocarriles del Estado. Está ell 
tramitación una gratificación al personal 
de la Caja de Orédi.to Prendario y hay 
una infinidad de institll,cione.s fiscales y se
mifiscáles a cuyos empteados se está grati
ficando. Ahora el señor Ministro de Defen
sa Nacional nos anuncia el envío del pro
yecto por el cual se condona el allticipo al 
personal de las Fuerzas Armadas. En estas 
circunstancias, no comprendo la te~uedad 
del Ejecutivo frente a las justas peticio
nes que hacen, también, los empleados pú- , 
blicos. 

Volviendo al proyecto, señor Presidente, 
creo que su en'VÍo a Oomisión no es' para 
alargar la tramitación' del mismo, sino, 
justamente, para que' pueda buscarse un 
~ntendimiento o una transMción a fin de 
que sea despadhado y no htya males mayo:-
res de a'quÍ a corto plazo. , 

'En 00ns'ecuencia, voto por que vaya. a 00-
misión. 

El señor Videla.- El Honorable': seño~ 

• 
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Ocampo ,'ha creídO' del' caso manifestar que, 
con mi indicación, se ,pretende perturbar 

I el oportuno pagO' al persO'nal de las Fuer
zas wArmadas. Su SeñO'ría ha incurrido en 
un errO'r. 

He manifestado a través de este dehate 
,el prO'pósito de buscar el procedimiento sa
tisfactO'riO'que permita dar un adecuado 

_ financiamiento a estos anticipO's. Aun más, 
, manifesté que, de acuerdo cO'n el prO'pó,?,l

tO' del Ministro de Defensa, nuestros vO'tO's 
serían llavorables a la, condO'nación .de ellO's. 
NO' se trata, entO'nces, d~ que nO'sO'trOs este
mos perturbandO' el O'pO'rtuno' cumpliniientO' 
de 'Una O'bligación; sino de 'que, cO'n mi in
dicación, he querido única y exclusivamen_ 
te, buscar una solución sin entrar a modifi
cax la ley orgánica del Banco Central, sino 
que aprobandó las elaTas disposiciones de 
la ley 7,200. ' 

VotO' que SÍ. 

El señor Semetario.- Resultado de la 
, ,Toflación: 16 votos ' por la afirtnativa; 12 

por la negativ:a, la.bstención y 1 pareo. 
El safiO'r Alessandri Palma (Presidente). 

- AprO'bada la indicación del Honorable 
!'leñO'r Videla. 

En éonsecuencia, el prO'yecto voÍverá a 
Comisión y se solicitará al Ejecutivo que 
retire la urgencia. ' 

Me permito solicitar al Honorable Sena
do que se acuerne publicar "in extensO''' 
este debate. • 

Si nO' hay O'pO'sición, así se acordará. 
Acordado. 
El señor Ma.rtfuez Montt.- Formulo in

,dieac¡'ó~ para que el proyecto vaya a las 
Comisiones de Hacienda y de Defensa N a
eional, 'unidas. 

El señor Opitz.- No tiene objeto. 
El señor La.fertte.- ¿ Es, el momento de 

hacer tal indicación!. 
El señO'r .Alessandri PaJma., (Presidente). 

Ya está apr0bada la indicación en la for
ma propuesta por el HO'norable señO'r ' Vi~ 
~~. . 

, , , I'~'-;;' ___ (MI¡,,_¡;._; 
UPBESEN'fACrON DEL SENADO Y DE 
LA;OAMARA DE DIPUTADOS EN INS

,TlTUOIONES nSOA-I.BS, SEMIFISOA
LES Y DE ADMDfISTRlACION Au:rO

NOMA 

El señor Alessandri Pa.htta. (President.e). 
-Si me permite el' Honorat.le Senado, re
quiero la unanimidad para hacer una prO'· 
pOSición. 

La Honol:able 'Cámara de Dipútadosha 
aceptado la invita,ción del HonO'rable Sena~ 
do para nombrar una Comisión Mixta,con 
el fin de estudiar lo relativo a designación 
de 8'\lS representantes en los consejos de or_ 
ganismos fiscales, semifiscales y de admi. ' 
nistración autónO'ma. ' , ' 

Me permito insinuar al Honorabte Sena·, 
dO' que desi~e cO'mo integrantes de, eae;, 
CO'misión Mixta a los miembros de la CQ-, 
misión de CO'nstitución, Legislación y Ju!'l~ 
ticia. ' 
, El señor Errázuriz (don Ladislao) ,- l, 
Muy bien. , 

El señor Alessandri PaI1ma. '(Presidente) • 
-En ella están representados todos' loa' ,;~ 
partidO's, razón por la cual me parece que' ' 
es lO' mejor. ' 
. ,Va.rios señores Senadores.- Muy bien. 
~El señO'rAnessa.ndri Palma. (Presidente) ~ 

-Si al HO'norable Senado le parece, así, sé 
hará. 

AcO'rda.do. 
El señor Amunátegui.- ,Los Diputados 

van a ser también cinco , 
El señor s.eta.rio.~Sí, señor Senador. 

EXPOSIOION SOBRE POLITIOA INTO" 
NAOIONAL DE OHILE 

El sefior Alessandri Palma. (Presidente).' ' 
-El señor Minhltrode Relaciones ha solio.' '). 
citado qu'e se aeuerde una sesión especial " " 
durante laeual hará una exposición de~' 
sitn ación internacional. 

Me parece que lo más convenien~ 'Sena 
fíjarpara esta sesión' el dia jueves de~'a 
próxima semana. ' , 

El señor M:a.rtfnez ,Montt.-Me permito 
insinuar' la idea de autorizar al señor Pre
sidente para 'que fij'e el día de esa sesi6n-' 
de acuerdo con el señor Ministro de Rela
ciO'nes Exteriores. 

Vari<UI señores Sena.dores.- Muy Mell. 
El señor Alessandri Palma. (Presidente).' 

-El Honorable Senado ha oído la sugeren
cia del señor Senador. Pero me pare'cé mb 
cO'nveniente acordar una sesión' para el 
día 9 de enero próximo. 

Si al Honorable Senado le ~e, así se 
hará. . 

AcO'rdado. 
, Se levanta la sesión. 

~ levantó la sesión a las 19 lloras,.8 ' 
minutos. 

" 

Guillermo B.iwdlene,ra., 
J elf-e de la Redaeción 
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